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horta a los Congresos y Poderes Ejecutivos de
BCS, Campeche, Chiapas, Hidalgo y Morelos a ar-
monizar la legislación local con la Ley General pa-
ra prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en
materia de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos

De la Comisión Ejecutiva de Atención y Repara-
ción a Víctimas de Morelos, mediante la cual remi-
te contestación al punto de acuerdo, aprobado por
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tratados internacionales sobre derechos humanos
de que México es parte
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res privadas de la libertad en centros penitenciarios
de México
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tivos de BCS, Campeche, Chiapas, Hidalgo y Mo-
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neral para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos
en materia de Trata de Personas y para la Protección
y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos
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León, mediante la cual remite contestación al pun-

to de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputa-
dos, relativo a desarrollar programas y acciones en-
caminados a garantizar la seguridad de niños y jó-
venes de todos los planteles educativos
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de educación básica y media superior
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cual remite contestación al punto de acuerdo, apro-
bado por la Cámara de Diputados, relativo a desarro-
llar programas y acciones encaminados a garantizar
la seguridad de niños y jóvenes de todos los plante-
les educativos

De la Consejería Jurídica de Oaxaca, mediante la
cual remite contestación al punto de acuerdo, apro-
bado por la Cámara de Diputados, relativo a los de-
rechos humanos de las mujeres privadas de la liber-
tad en centros penitenciarios de México

De la Consejería Jurídica de Oaxaca, mediante la
cual remite contestación al punto de acuerdo, apro-
bado por la Cámara de Diputados, para implantar
programas o acciones inmediatos de restauración
ecológica ante el grave desequilibrio del río Papa-
loapan por los altos niveles de contaminación

De la Consejería Jurídica de Oaxaca, mediante la
cual remite contestación al punto de acuerdo, apro-
bado por la Cámara de Diputados, relativo a la si-
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víctimas de trata en Oaxaca

De la Secretaría de Planeación y Finanzas de Pue-
bla, mediante la cual remite contestación al punto
de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados,
a fin de cumplir los convenios de apoyo financiero
para las universidades tecnológicas y politécnicas

De la Dirección de Derechos Humanos de Quinta-
na Roo, mediante la cual remite contestación al
punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Di-
putados, relativo a la investigación de los delitos
cometidos contra la libertad de expresión
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De la Secretaría de Educación de San Luis Potosí,
mediante la cual remite contestación al punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, a fin
de atender la situación de los profesores jubilados o
pensionados afectados debido a la utilización de la
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2018-2019 por las afectaciones de los respectivos
planteles e implantar acciones urgentes para que
puedan continuar su formación

Del gobierno de Sonora, mediante la cual remite
contestación al punto de acuerdo, aprobado por la
Cámara de Diputados, a fin de implantar acciones
para erradicar el ciberacoso en las escuelas públi-
cas y las privadas

Del gobierno de Sonora, mediante la cual remite
contestación al punto de acuerdo, aprobado por la
Cámara de Diputados, para exhortar a los goberna-
dores y los congresos locales a promover la crea-
ción de ordenamientos protectores de los usuarios
de medios de transporte no motorizados

Del gobierno de Tamaulipas, mediante la cual re-
mite contestación al punto de acuerdo, aprobado
por la Cámara de Diputados, a fin de que se reali-
cen las acciones pertinentes y de coordinación pa-
ra contener la expansión del mosco portador del vi-
rus del dengue y atender de manera urgente y
oportuna los casos detectados como probables por-
tadores

Del gobierno de Tamaulipas, mediante la cual re-
mite contestación al punto de acuerdo, aprobado
por la Cámara de Diputados, para exhortar a inves-
tigar los asesinatos ocurridos en Reynosa

De la Secretaría de Seguridad Ciudadana de Tlaxca-
la, mediante la cual remite contestación al punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, re-
lativo a los derechos humanos de las mujeres priva-
das de la libertad en centros penitenciarios de Méxi-
co

Del gobierno de Yucatán, mediante la cual remite
contestación al punto de acuerdo, aprobado por la
Cámara de Diputados, relativo a fortalecer los pro-
gramas destinados a la detección y el tratamiento
tempranos de cáncer en niños y adolescentes

Del gobierno de Yucatán, mediante la cual remite
contestación al punto de acuerdo, aprobado por la
Cámara de Diputados, a fin de exhortar a las uni-
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ría y trabajo social dirigidos a comunidades con vul-
nerabilidad social
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Intervenciones

DESDE LA TRIBUNA, DEL CIUDADANO ABEL ALTAMIRANO

RAMÍREZ, EN EL MARCO DE LA CELEBRACIÓN DE 2019
COMO EL AÑO INTERNACIONAL DE LAS LENGUAS INDÍ-
GENAS

Agradezco a la Secretaría de Cultura, a la Dirección
General de Culturas Populares Indígenas y Urbanas y
al Centro Estatal para las Culturas Populares e Indíge-
nas de Nayarit.

Mi nombre es Abel Altamirano Ramírez, hablante de
la lengua Náayeri (cora) de la comunidad indígena de
Jesús María, municipio del Nayar, estado de Nayarit
(Tierra del Rey Nayar).

Me es grato y un honor expresar aquí, en esta tribuna,
lo importante que es la lengua Náayeri, la lengua que
se habla en mi entidad, que orgullosamente lleva el
nombre de Nayarit, cuyo significado es ‘estar bien’:
náayer+. Para mí es muy importante hablar de mi iden-
tidad, para fortalecer el desarrollo de las comunidades,
la socialización y la conservación de nuestras lenguas
indígenas y culturas propias de las familias.

Hoy en día habitamos en la Sierra Madre Occidental,
en la parte norte del estado de Nayarit, prácticamente
colindando con Durango, Zacatecas y Jalisco, con cer-
ca de 10 mil habitantes, con más o menos cuatro va-
riantes dialectales, según las estadísticas: chuisetyaa-
ka, de quienes habitan en Jesús María; kuáaxataka, de
los de San Francisco; yaujkaka, en Mesa del Nayar, y
kuaimuarusaaka, en Santa Teresa, que está en la parte
más alta de esta región. De las 10 mil familias indíge-
nas originarias de la lengua Náayeri, únicamente 50
por ciento se comunica en su lengua y 50 por ciento
habla más el español. 

Es muy triste que en la actualidad seamos muy pocos
los hablantes de la lengua. Yo me pregunto: ¿por qué
se está acabando nuestra lengua, la cultura, la identi-
dad como Náayeri que somos?, y la respuesta que en-
cuentro es que está en peligro de extinción porque ya
no se practica en las familias, porque no se le da con-
tinuidad en la educación, porque muchos de los her-
manos náayeri emigran a Estados Unidos o a las ciu-
dades en busca de empleos y mejora económica para
sus familias.

Los padres de familia no les hablan a sus hijos en
nuestra lengua materna, porque quieren que en la es-
cuela entiendan a los maestros y puedan comprender
mejor el español en niveles superiores. En su mayoría,
las escuelas de nivel secundaria y preparatoria no
cuentan con maestros hablantes de la lengua Náayeri,
no realizan actividades referentes a la lengua ni prác-
ticas relacionadas con nuestra cultura. 

Además, la tecnología interviene mucho en la pérdida
de la lengua, pues bombardea a la sociedad, en gene-
ral, introduciendo culturas de otros países, ajenas a la
nuestra; los jóvenes náayeri, en su mayoría, ya cuen-
tan con un dispositivo móvil, celulares o tabletas; ven
constantemente la televisión y adoptan nuevas mane-
ras de comunicación. Internet sería provechoso si los
dispositivos se adaptaran a las culturas y las lenguas
de cada pueblo originario, si hubiera programas didác-
ticos en las computadoras en lengua Náayeri que se
aprovecharan al máximo.

Mi propuesta es que las instituciones federales, estata-
les y municipales promuevan acciones de concientiza-
ción y valoración que ayuden a incentivar a los niños,
niñas, adolescentes y jóvenes en la práctica de su len-
gua materna en sus hogares con los padres de familia,
a través de programas y proyectos que revitalicen la
cultura y la lengua, principalmente en los pueblos ori-
ginarios, porque hay localidades que han perdido la
esencia de ser un pueblo originario, ya no se visten co-
mo indígenas, no llevan a cabo sus rituales, y esto só-
lo sucede en las zonas donde hay personas mayores
que todavía hablan su lengua. Si en los planteles edu-
cativos de secundaria y preparatoria hubiera docentes
bilingües hablantes de la lengua Náayeri, se le daría
continuidad a su uso. 

Por ello, en cuanto al progreso y desarrollo de los pue-
blos indígenas, hago la petición a las autoridades de
que se lleven a cabo acciones que fortalezcan las len-
guas y culturas, para que se aprovechen, respeten y
conserven los recursos naturales y que se refuerce la
economía a través de pequeñas empresas de elabora-
ción de juguetes, llaveros, materiales que se utilizan en
las fiestas tradicionales y que se puedan comercializar
en la región y fuera de ella, para que así los jóvenes
permanezcan en sus localidades y no tengan que emi-
grar a otros lugares en el país o fuera de él en busca de
trabajo.
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Comunicaciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad
con lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, comunica
que se realizó modificación de turno del siguiente
asunto: 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de bienestar, presentada por el Ejecutivo federal,
el 26 de noviembre de 2019. 

“Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales, y de Salud, para dictamen.” 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2019. 

Atentamente
Diputada Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica)

Presidenta

DE LOS DIPUTADOS BRASIL ALBERTO ACOSTA PEÑA,
GUILLERMINA ALVARADO MORENO, JOSÉ ÁNGEL PÉREZ

HERNÁNDEZ, CARMEN PATRICIA PALMA OLVERA, GLO-
RIA ROMERO LEÓN, EDELMIRO SANTIAGO SANTOS DÍAZ,
MARTHA ELENA GARCÍA GÓMEZ, ANA LAURA BERNAL

CAMARENA, CARMEN MORA GARCÍA, MARY CARMEN

BERNAL PÉREZ Y EMMANUEL REYES CARMONA, POR LAS

QUE SOLICITAN EL RETIRO DE INICIATIVAS Y DE PROPOSI-
CIÓN CON PUNTO DE ACUERDO

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 3 de diciembre del 2019.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Por este medio y con fundamento en el artículo 77, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito solicitar a usted el retiro de la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se inscribe con le-
tras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones
de la Cámara de Diputados el nombre de Mariano Ote-
ro, publicada en la Gaceta Parlamentaria el miércoles
18 de septiembre de 2019.

Asimismo le solicito, se realicen las acciones condu-
centes y se actualicen los registros parlamentarios.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
mandarle un cordial saludo.

Diputado Brasil Alberto Acosta Peña (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de noviembre de 2019.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández 
Presidenta de la Mesa Directiva
De la LXIV Legislatura 
Honorable Cámara de Diputados 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 77, nu-
meral 2, fracción VII, del Reglamento de la Cámara de
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Diputados del honorable Congreso de la Unión, me
permito solicitar su gentil intervención, a fin de que
sea retirada de los registros parlamentarios la siguien-
te iniciativa: 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 251 de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado. 

Dicha iniciativa tiene publicación en la Gaceta Parla-
mentaria el día 30 de abril de 2019 y fue turnada para
el trámite legislativo correspondiente a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social de esta soberanía. 

Agradezco con antelación que se realicen las acciones
conducentes y que se actualicen los registros parla-
mentarios.

Sin otro particular me reitero a sus apreciables órde-
nes. 

Atentamente
Diputada Guillermina Alvarado Moreno (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 3 de diciembre del 2019.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Por medio del presente y con fundamento en el artícu-
lo 77, numeral, 2, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados; solicito a usted, de la manera más atenta, sea
retirada la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 31 de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, a cargo de un servidor.

Dicha iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamen-
taria, ésta que fue turnada a la Comisión de Seguridad
Pública para su dictamen.

Derivado de lo anterior solicito se haga del conoci-
miento de la Comisión de Seguridad Pública; para los
efectos a que haya lugar.

Diputado José Ángel Pérez Hernández (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 3 de diciembre de 2019.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Honorable Cámara de Diputados
Presente

Por este medio reciba un cordial saludo, al mismo
tiempo le solicito de la manera más atenta, y con fun-
damento en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, sea retirada la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley General de Turismo, a cargo
de la diputada Carmen Patricia Palma Olvera, del
Grupo Parlamentario de Morena, de mi autoría,
misma que fue presentada el pasado 29 de octubre del
año en curso.

Agradeciendo de antemano las atenciones brindadas,
reciba mis más sinceras consideraciones.

Atentamente
Diputada Carmen Patricia Palma Olvera (rúbrica)

Jueves 5 de diciembre de 2019 Gaceta Parlamentaria7



Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de diciembre 2019.

Diputada Laura Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Honorable Cámara de Diputados
Presente

Por medio del presente le envío un cordial saludo y me
permito solicitar a usted que con fundamento en el ar-
tículo 79, apartado 2, fracción VII, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, sea retirado el punto de
acuerdo presentado y publicado con número 563-V,
1368, en la Gaceta Parlamentaria el pasado martes 10
de septiembre del presente año, con punto de acuerdo,
para realizar una consulta pública en el Valle del Mez-
quital, Hidalgo, sobre el proyecto “Construcción de un
aeropuerto mixto civil/militar con capacidad interna-
cional, en la Base Aérea Militar Número 1, de Santa
Lucía, México, su interconexión con el Aeropuerto In-
ternacional de la Ciudad de México y reubicación de
instalaciones militares”, presentado por la diputada
Gloria Romero León, PAN; y suscrita por integrantes
del Grupo Parlamentario del PAN, turnado a la Comi-
sión de Infraestructura.

Sin más por el momento agradezco la atención presta-
da a la presente y me reitero a sus órdenes.

Atentamente
Diputada Gloria Romero León (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
4 de diciembre de 2019. 

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados 
Presente 

Por medio de este conducto, el que suscribe, diputado
Edelmiro Santiago Santos Díaz, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura del
honorable Congreso de la Unión y con fundamento en
el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cáma-

ra de Diputados; solicito sea retirada la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 12, frac-
ción IV; 40-A; 77, 88, 149 y 186 de la Ley del Seguro
Social, con e1 objetivo de establecer que serán sujetos
de aseguramiento al régimen obligatorio las personas
físicas que presten servicios profesionales y/o de sub-
contratación.

Diputado Edelmiro Santiago Santos Díaz (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 4 de diciembre de 2019.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente 

Por medio de la presente con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 79, numeral 2, fracción VII, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito aten-
tamente tenga a bien girar sus apreciables instruccio-
nes para hacer efectivo el derecho del retiro de la si-
guiente proposición con punto de acuerdo:

• Proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Secretaría de Hacienda a instruir la eje-
cución de los recursos etiquetados para la atención
de niñas, niños y adolescentes, previstos en el ane-
xo 18 del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2019, turnado a la Comisión de Derechos de la
Niñez y Adolescencia el 6 de septiembre de 2019. 

Sin otro particular, quedo de usted, reiterándole mi
respeto y consideración.

Atentamente 
Diputada Martha Elena García Gómez (rúbrica)
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Palacio legislativo de San lázaro, 
a 4 de diciembre de 2019.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados 
Presente

Por medio de este conducto, la que suscribe, diputada
Ana Laura Bernal Camarena, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV Le-
gislatura del Congreso de la Unión y con fundamento
en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, le solicito de la manera más aten-
ta gire sus apreciables instrucciones a efecto de que
sea retirada la proposición con punto de acuerdo de mi
autoría, con el siguiente resolutivo: 

Único. Se exhorta a los titulares de los poderes eje-
cutivos de los estados fronterizos de la zona norte
del país; para que analicen y, en su caso, suscriban
convenios con el sector privado, que son dueños de
las industrias maquiladoras, con el fin de establecer
estancias infantiles dentro de los centros de trabajo,
para que puedan cubrir sus jornadas laborales, be-
neficiando a las madres trabajadoras. 

Agradeciendo de antemano sus atenciones, aprovecho
la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente 
Diputada Ana Laura Bernal Camarena (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 4 de diciembre de 2019.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Conferencia para la
Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos de la
Cámara de Diputados
Presente

Estimada diputada presidenta:

Que mediante et presente ocurso, con fundamento en
el numeral 2 del artículo 77 del Reglamento de la Cá-

mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, solicito a usted retirar el “punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Rural de
Puebla a llevar a cabo las acciones conducentes para
verificar que el ganado enajenado en el centro comer-
cializador de Tepeaca, durante el ingreso y la salida,
cuente con todos los antecedentes de origen y desti-
no”, mismo que fue turnado a la Comisión de Ganade-
ría para el Dictamen respectivo.

Sin otro particular le reitero mis amplias consideracio-
nes. 

Atentamente
Diputada Carmen Mora García (rúbrica)

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

Muy estimada diputada presidenta: 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 77,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, por mi propio derecho solicito, se sirva girar sus
apreciables instrucciones a quien corresponda, a efec-
to de que sea retirada la iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de
Vivienda para los Trabajadores, misma que fue pre-
sentada por una servidora el pasado 30 de abril y que
fuera turnada para dictaminación a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social y opinión a la Comisión de
Vivienda. 

Sin otro particular, agradezco las finezas de su aten-
ción reiterándole mi más alta y distinguida considera-
ción.

Atentamente
Diputada Mary Carmen Bernal Martínez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de noviembre de 2019. 

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández 
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados

Por este conducto me dirijo a usted para solicitar el re-
tiro de la iniciativa que reforma el artículo 2o. de la
Ley General de Salud, con el fin de incluir en el dere-
cho a la protección a la salud, el libre desarrollo de la
personalidad, publicada en la Gaceta Parlamentaria el
3 de abril de 2019.

Lo anterior con fundamento en el artículo 77, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un afectuoso saludo.

Atentamente
Diputado Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro 
a 4 de diciembre del 2019. 

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández 
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados

Por este conducto me dirijo a usted para solicitar el re-
tiro de la iniciativa que reforma los artículos 23 y 450,
fracción II, del Código Civil Federal, publicada en la
Gaceta Parlamentaria el martes 23 de julio de 2019,
que se refiere a establecer que las personas incapaces
podrán tener una participación o plena y efectiva en la
sociedad, en igualdad de condiciones de los demás-

Lo anterior con fundamento en el artículo 77, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un afectuoso saludo. 

Atentamente
Diputado Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA RECO-
NOCER EL DESPLAZAMIENTO FORZADO QUE OCURRE EN

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados 
Del Honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 64-II-4-1072,
signado por la diputada María Dolores Padierna Luna,
vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número CEAV/DGAJ/2233/
2019, suscrito por la licenciada María del Carmen Pe-
ñalva Aguilar, titular de la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos de la Comisión Ejecutiva de Atención a
Víctimas, así como de sus anexos, mediante los cuales
responde el punto de acuerdo relativo a atender los ca-
sos de desplazamiento forzado que les sean canaliza-
dos por los titulares del Poder Ejecutivo de los gobier-
nos de los estados y de la Ciudad de México. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Atentamente
Emilio de Jesús Saldaña Hernández (rúbrica)

Titular de la Unidad 
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Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2019.

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández
Titular de la Unidad de Enlace de la 
Subsecretaria de Gobernación de la 
Secretaria de Gobernación
Presente

Hago referencia al contenido del oficio SG/UE/311/
1848/19, recibido en esta Comisión Ejecutiva con fe-
cha once (11) de octubre del dos mil diecinueve
(2019). mediante el cual hace del conocimiento que
mediante oficio D.G.P-L-64-II-4-1072, la diputada
María Dolores Padierna Luna, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, por el que hace del cono-
cimiento que se resolvió aprobar el punto de acuerdo
del primero (1) de octubre del presente año, que en lo
conducente señala: 

“Primero: La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a los titulares del Poder Ejecutivo de los
gobiernos de los estados y de la Ciudad de México,
para que reconozcan el desplazamiento forzado que
ocurre en las entidades federativas, así como los
riesgos a los que se encuentran expuestos los habi-
tantes que en ellas residen. Asimismo, consideren el
riesgo de las víctimas de desplazamiento forzado a
fin de que éstas puedan acceder a la reparación in-
tegral del daño que contempla la Ley General de
Víctimas. Segundo. La Cámara de Diputados ex-
horta respetuosamente a la Secretaría de Goberna-
ción y a la Comisión Ejecutiva de Atención Victi-
mas, para que atiendan los casos de desplazamiento
forzado que les sean canalizados por los titulares
del Poder Ejecutivo de los gobiernos de los estados
y de la Ciudad de México.” 

Con fundamento en los artículos 32, fracciones I y V
del Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas (CEAV), se le remite la informa-
ción enviada por la siguiente área competente de esta
comisión: 

En el Registro Nacional de Víctimas se cuenta con el
registro de 13 víctimas inscritas por desplazamiento
forzado del orden federal, como se acredita en el ofi-
cio número CEAV/RENAVI/4785/2019, suscrito por
el ingeniero Mario Federico Herrera Montalvo, direc-
tor general del Registro Nacional de Víctimas de esta

Comisión Ejecutiva, documentó que se acompaña en
copia simple como anexo único. 

Cabe mencionar que se hizo del conocimiento a las
unidades administrativas que integran esta Comisión
Ejecutiva de Atención a Víctimas mediante oficio CE-
AV/DGGAJ/1584/2019, de fecha veintiuno (21) de oc-
tubre de dos mil diecinueve (2019), asimismo le infor-
mó que en el ámbito de su competencia proporcionan
una atención con un enfoque de respeto a los derechos
humanos, de género, diferencial, especializado y
transformador, en términos de la Ley General de Víc-
timas. 

Sin más por el momento, quedo de usted, para cual-
quier aclaración sobre el trámite del asunto en cues-
tión, sin prescindir enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Licenciada María del Carmen Peñalva Aguilar (rúbrica)
Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos

De la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

(Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
su conocimiento. )
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, RELATIVO A

DAR CERTEZA JURÍDICA SOBRE LA SITUACIÓN LABORAL DE

LOS DOCENTES ADSCRITOS A LOS CENTROS DE ATENCIÓN

A ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD Y SU PARTICIPACIÓN

EN EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados 
Del Honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 64-II-3-986,
signado por la diputada Dulce María Sauri Riancho,
vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número UR 120 JOS/CE-
CU/1988/19, suscrito por la ciudadana Maricela
Contreras Julián, coordinadora de Enlace con el hono-
rable Congreso de la Unión de la Secretaría de Educa-
ción Pública, así como de sus anexos, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo relativo a propor-
cionar la atención a la problemática laboral del perso-
nal docente adscrito a los Centros de Atención a Estu-
diantes con Discapacidad (CAED) y continúen con el
impulso de su participación dentro del Sistema Educa-
tivo Nacional. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Atentamente
Emilio de Jesús Saldaña Hernández (rúbrica) 

Titular de la Unidad 

Ciudad de México, a 20 de noviembre de 2019. 

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo 
De la Secretaría de Gobernación 
Presente 

En atención al oficio número SG/UE/311/1821/19, del
3 de octubre del presente año, mediante el cual la Uni-
dad de Enlace de Gobierno informó al maestro Este-
ban Moctezuma Barragán, secretario de Educación

Pública, el punto de acuerdo aprobado el 1 de octubre
del presente año, que refiere al exhorto sobre la pro-
blemática laboral del personal docente adscrita a los
Centros de Atención a Estudiantes con Discapacidad
(CAED). 

Sobre el particular, remito copia del oficio número
2722, del 15 de noviembre de 2019, signado por la li-
cenciada Liliana Concepción Vélez Juárez, coordina-
dora sectorial de Normatividad de la Subsecretaría de
Educación Media Superior, a través del cual da res-
puesta al resolutivo. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 
Maricela Contreras Julián (rúbrica)

Coordinadora de Enlace 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2019.

Maricela Contreras Julián 
Coordinadora de Enlace 
con el Honorable Congreso de la Unión 
En la Secretaría de Educación Pública 
Presente 

Me refiero al volante con número de referencia DG-
OS-2019-008695-1-1-2, mediante el cual se turnó a
esta subsecretaría copia del oficio número
SG/UE/311/1821/19, por el que el titular de la Unidad
de Enlace de la Secretaría de Gobernación, comunicó
al titular de esta dependencia, el punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, en su sesión celebrada el 1 de
octubre de 2019, en cuyo resolutivo único establece lo
siguiente: 

“Único. La Cámara de Diputados, con pleno respe-
to o la división de poderes y a la soberanía de las
entidades federativos, exhorta a la Secretaría de
Educación Pública y a su homóloga en el estado de
Veracruz, para que, en el ámbito de sus competen-
cias, proporcionen la atención a la problemática la-
boral del personal docente adscrito a los Centros de
Atención a Estudiantes con Discapacidad (CAED)
y continúen con el impulso de su participación den-
tro del Sistema Educativo Nocional.” 
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Al respecto, por considerarse un asunto de la compe-
tencia de esa coordinación a su cargo y por instruccio-
nes de Juan Pablo Arroyo Ortiz, subsecretario de Edu-
cación Media Superior, me permito hacerle llegar
copia del oficio número CSPA/1330/2019, mediante el
cual la Coordinación Sectorial de Planeación y Admi-
nistración informa las acciones realizadas en la mate-
ria a que alude el punto de acuerdo de mérito. 

Mucho le agradeceré hacer del conocimiento de la ins-
tancia legislativa lo anterior, para los efectos a que ha-
ya lugar. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente
Liliana Concepción Vélez Juárez (rúbrica)
Coordinadora Sectorial de Normatividad

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2019. 

Liliana Concepción Vélez Juárez 
Coordinadora Sectorial de Normatividad 
de la SEMS 
Presente 

En respuesta al oficio número 2629, referente al vo-
lante con número DG-OS-2019-008695-1-1-2, me-
diante el cual se turnó a esta subsecretaría copia del
oficio número SG/UE/311/l821/l9, por el que el titular
de la Unidad de Enlace de la Secretaría de Goberna-
ción, comunicó al titular de esta dependencia, el pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, en su sesión ce-
lebrada el 1 de octubre de 2019, cuyo resolutivo único
establece lo siguiente: “La Cámara de Diputados, con
pleno respeto a la división de poderes y a la soberanía
de las entidades federativas, exhorta a la Secretaría de
Educación Pública y a su homóloga en el estado de Ve-
racruz para que, en el ámbito de sus competencias,
proporcionen la atención a la problemática laboral del
personal docente adscrito a los Centros de Atención
para Estudiantes con Discapacidad (CAED) y continú-
en con el impulso de su participación dentro del Siste-
ma Educativo Nacional.” 

Al respecto, se adjunta el proyecto de respuesta con
atención a dicho punto de acuerdo, para las gestiones
procedentes. 

Atentamente 
Silvia Aguilar Martínez (rúbrica)

Coordinadora Sectorial
De Planeación y Administración

(Se turna a la Comisión de Educación, para su cono-
cimiento. )

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, RELATIVO A

IMPULSAR UN PROGRAMA URGENTE DE DESARROLLO DE

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN COMUNIDADES CON

DUCTOS DE PEMEX

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 64-II-1-1153,
signado por el diputado Marco Antonio Adame Casti-
llo, vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano
legislativo, me permito remitir para los fines proce-
dentes copia del similar UR 120 JOS/ CECU/ 1995/
19, suscrito por la ciudadana Maricela Contreras Ju-
lián, coordinadora de Enlace con el Congreso de la
Unión de la Secretaría de Educación Pública, así como
de sus anexos, mediante los cuales responde el punto
de acuerdo relativo a impulsar un programa de mejo-
ramiento de la infraestructura física educativa en las
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comunidades por donde cruzan los ductos de Petróle-
os Mexicanos, como medida adicional a fin de fortale-
cer el Plan de Desarrollo para el Bienestar.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Emilio de Jesús Saldaña Hernández (rúbrica)

Titular de la Unidad de Enlace

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019.

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández
Titular de la Unidad de Enlace de la
Secretaría de Gobernación
Presente

En atención del oficio número SG/ UE/ 311/ 1797/ 19,
del 3 de octubre del presente año, mediante el cual la
Unidad de Enlace de Gobierno informó al maestro Es-
teban Moctezuma Barragán, secretario de Educación
Pública, el punto de acuerdo, aprobado el l de octubre
del presente año, que refiere al exhorto para impulsar
un programa de mejoramiento de la infraestructura fí-
sica educativa en las comunidades por donde cruzan
los ductos de Petróleos Mexicanos, con medida adi-
cional a fin de fortalecer el Plan de Desarrollo para el
Bienestar.

Sobre el particular, remito copia del correo electrónico
del 20 de noviembre de 2019, signado por el maestro
Juan Marcos Fierro Correa, jefe de oficina del director
general del Instituto Nacional de la Infraestructura Fí-
sica Educativa, a través del cual da respuesta al reso-
lutivo.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

Atentamente
Maricela Contreras Julián (rúbrica)

Coordinadora de Enlace con el Congreso de la Unión

De: Juan Marcos Fierro Correa 
<jfierro@inifed.gob.mx>

Enviado el miércoles, 20 de noviembre de 2019,
18:47 horas.

Para: Enlace Congreso de la Unión.

CC: Carlos Cárdenas González, Míriam Hernández
Robles.

Asunto: Opinión del INIFED al punto de acuerdo
del diputado Azael Santiago Chepi, apoyo a muni-
cipios “huachicoleros”.

Datos adjuntos: Opinión respecto al punto de
acuerdo del diputado Azael Santiago Chepi.pdf

Licenciada Maricela Contreras Julián
Coordinadora de Enlace con el
Congreso de la Unión
Presente

Por instrucciones del maestro Carlos Cárdenas Gonzá-
lez, jefe de la oficina del director general del INIFED,
y en atención de la solicitud de opinión realizada por
la Oficina de Control de Gestiones de esa dependen-
cia, envío por este medio la opinión correspondiente al
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputa-
dos en sesión del 1 de octubre del presente año.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Maestro Juan Marcos Fierro Correa

INIFED

(Se turna a la Comisión de Educación, para su conoci-
miento.)
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DE LA SUBPROCURADURÍA FISCAL FEDERAL DE ASUNTOS

FINANCIEROS, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTA-
CIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMA-
RA DE DIPUTADOS, RELATIVO A REALIZAR UNA CONSULTA

A LAS COMUNIDADES INDÍGENAS DEL SUR-SURESTE POR

LA CONSTRUCCIÓN DEL TREN MAYA, SEGÚN LO DISPUES-
TO EN EL CONVENIO 169, SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y

TRIBALES, DE LA OIT; Y LA DECLARACIÓN DE LOS DERE-
CHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, DE LA ONU

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente 

En atención al oficio número D.G.P.L. 64-II-6-1096,
de fecha 1 de octubre de 2019, suscrito por la diputa-
da Dulce María Sauri Riancho, quien en su carácter de
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, comu-
nica el punto de acuerdo aprobado por el pleno de ese
órgano legislativo, en sesión celebrada en esa misma
fecha, cuyos resolutivos refieren textualmente lo si-
guiente: 

Primero. - La Cámara de Diputados hace un atento
exhorto al titular del Poder Ejecutivo federal para
que realice una consulta previa, libre, informada, de
buena fe y culturalmente apropiada, a las comuni-
dades indígenas de la región sur-sureste por la cons-
trucción del proyecto denominado Tren Maya, de-
biendo cumplir para ello con lo dispuesto en el
Convenio 769 sobre Pueblos Indígenas y Tribales
de la Organización Internacional del Trabajo y la
Declaración de los Derechos de los Pueblos Indíge-
nas de la Organización de las Naciones Unidas. 

Segundo. La Cámara de Diputados hoce un atento
exhorto al titular del Poder Ejecutivo federal para
que haga del conocimiento público el proyecto de la
obra denominada Tren Maya; con la finalidad de co-
nocer lo referente al presupuesto destinado, así como
lo relacionado a los aspectos ambientales que pudie-
ran presentarse por la realización de dicho proyecto.

Al respecto, de conformidad con los artículos 31 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;

10, fracciones I, V, LII, XXV, LVIII; 79, fracciones
XIII, XVI y XXII del Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, me permito re-
mitir copia del Oficio número 400.1.41 0:19.763, de la
Unidad de Inversiones de la Subsecretaría de Egresos,
que contiene la respuesta de esta dependencia a los ex-
hortos de referencia.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi
atenta distinguida consideración. 

Atentamente
Hugo Sebastián Gutiérrez Hernández Rojas (rúbrica)
Subprocurador Fiscal Federal de Asuntos Financieros

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2019.

Licenciado Roberto Carlos Blum Cassereau
Director General Jurídico de Egresos
Presente

En relación al volante número 192816-1, con fecha 16
de octubre del presente año, en el que se hace referen-
cia al oficio SG/UE/311/1756/19, con fecha 3 de octu-
bre de 2019, en el que se comunica el siguiente acuer-
do aprobado por el pleno del honorable Congreso de la
Unión el 1 de octubre de 2019:

Primero. - La Cámara de Diputados hace un atento
exhorto al titular del Poder Ejecutivo federal para
que realice una consulta previa, libre, informada, de
buena fe y culturalmente apropiada, a las comuni-
dades indígenas de la región sur-sureste por la cons-
trucción del proyecto denominado Tren Maya, de-
biendo cumplir para ello con lo dispuesto en el
Convenio 769 sobre Pueblos Indígenas y Tribales
de la Organización Internacional del Trabajo y la
Declaración de los Derechos de los Pueblos Indíge-
nas de la Organización de las Naciones Unidas. 

Segundo. La Cámara de Diputados hoce un atento
exhorto al titular del Poder Ejecutivo federal para
que haga del conocimiento público el proyecto de la
obra denominada Tren Maya; con la finalidad de
conocer lo referente al presupuesto destinado, así
como lo relacionado a los aspectos ambientales que
pudieran presentarse por la realización de dicho
proyecto.

Jueves 5 de diciembre de 2019 Gaceta Parlamentaria15



En relación al primer acuerdo, referente a la solicitud
del exhorto de consulta, la Unidad de Inversiones ca-
rece de atribuciones para llevar a cabo la citada con-
sulta. Lo anterior con fundamento en el artículo 61 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Asimismo, referente al segundo acuerdo, en particular
al exhorto de hacer de conocimiento público el pro-
yecto de la obra denominada “Tren Maya” con la fina-
lidad de conocer lo referente al presupuesto destinado.
Se hace del conocimiento, que la información con la
que cuenta esta Unidad Administrativa consiste en los
estudios de preinversión necesarios para analizar la
construcción del Tren Maya. Al respecto, se han iden-
tificado los programas de inversión siguientes:

(Se turna a la Comisión de Pueblos Indígenas, para su
conocimiento.)

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRA-
FÍA, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS, RELATIVO A LOS CONFLICTOS LIMÍTROFES,
TERRITORIALES Y EJIDALES DE MUNICIPIOS CHIAPANECOS

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2019.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo
Vicepresidente de la Mesa Directiva
De la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Diputado Adame Castillo:

Con relación al oficio DGPL 64-II-7-1059, emitido el
1 de octubre de 2019, por el cual comunica que en di-
cha fecha la Cámara de Diputados aprobó el acuerdo
cuyo contenido es el siguiente:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la Se-
cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,
como cabeza de sector, a realizar los trámites con-
ducentes para convocar a una mesa intersecretarial
permanente para dar solución al conflicto limítrofe,
territorial y ejidal existentes entre dos entidades fe-
derativas y que involucra a los municipios de Cin-
talapa, en Chiapas, y San Miguel y Santa María
Chimalapas, en Oaxaca.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a las
Secretarías de Gobernación y de Seguridad Pública
y Protección Ciudadana, a llevar a cabo las acciones
conducentes para la creación de una Base de Ope-
raciones Mixtas conformada por la Secretaria de la
Defensa Nacional, Policía Federal, Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana de Oaxaca (Oa-
xaca), Policía Especializada de la Fiscalía General
Estatal de Oaxaca e Inspectores de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, a fin de garanti-
zar el estado de derecho, la estabilidad y paz social
de la región.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta a la Se-
cretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a la Se-
cretaría de Energía y a la Comisión Nacional Fo-
restal, a impulsar programas productivos
especiales en todas las actividades productivas
agrícolas y silvícolas, tendentes a mejorar el bien-
estar de la región y reactivar su economía, espe-
cialmente con proyectos agroindustriales como re-
colección e industrialización de la resina de pino y
de forma especial la higuerilla, considerando que
es la base de la materia prima para la producción
de biocombustibles.

Cuarto. La Cámara de Diputados exhorta al Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía, a dar se-
guimiento a los trabajos para la posible solución del
conflicto en las localidades del noroeste de Cintala-
pa, para que resuelta la controversia se lleve a cabo
el proceso de asignación de Claves a las localidades
que actualmente no cuentan con ellas o que por
error u omisión fueron adjudicadas al Estado de Oa-
xaca, esto con el fin de cumplir con los requisitos de
susceptibilidad de recursos federales en los diferen-
tes programas sociales.

En el punto cuarto del acuerdo en mención, se exhor-
ta a este Instituto a dar seguimiento a los trabajos para
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la posible solución del conflicto en las localidades del
noroeste de Cintalapa, para que resuelta la controver-
sia se lleve a cabo el proceso de asignación de Claves
a las localidades que actualmente no cuentan con ellas
o que por error u omisión fueron adjudicadas al estado
de Oaxaca, esto con el fin de cumplir con los requisi-
tos de susceptibilidad de recursos federales en los di-
ferentes programas sociales.

En el referido punto cuarto del acuerdo se advierte que
para la actividad a la que se le exhorta a este instituto
existe una condición, consistente en la resolución del
conflicto limítrofe, territorial y ejidal existente entre
las entidades federativas y que involucra a los munici-
pios de Cintalapa, en Chiapas, y San Miguel y Santa
María Chimalapas, en Oaxaca.

Sin perjuicio de la señalada condición para que este
Instituto realice la actividad a la que esa Soberanía se
permite comunicar el exhorto, es pertinente recordar
que para la resolución de conflicto de límites entre en-
tidades federativas (como sucede en el caso concreto),
en términos del artículo 46 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, se deben arreglar
por convenios amistosos celebrados entre las entida-
des en conflicto, los cuales se deben aprobar por el Se-
nado; el mismo numeral constitucional establece que
de no existir el mencionado convenio, y a instancia de
alguna de las partes en conflicto, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación conocerá, sustanciará y resolverá
con carácter de inatacable, las controversias sobre lí-
mites territoriales que se susciten entre las entidades
federativas.

En ese sentido, nos permitimos comunicarle que res-
pecto al conflicto limítrofe-territorial que nos ocupa,
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación se en-
cuentra sustanciándose y está pendiente de resolución
la Controversia Constitucional 121/2012.

Con la información pública que se obtiene del sitio
de internet de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (www.scjn.gob.mx)se advierte que en la Con-
troversia Constitucional 121/2012, con fecha 20 de
diciembre de 2012 se dictaron acuerdos de admisión
y de concesión de suspensión, con fecha 26 de junio
de 2013 se resolvió el Recurso de Reclamación
71/2012-CA, confirmando el acuerdo de 20 de di-
ciembre de 2012 de concesión de suspensión, y con
fecha 2 de marzo de 2016 se resolvió el Recurso de

Queja 12/2015-CC, derivado del incidente de sus-
pensión.

Este instituto dará seguimiento a la controversia cons-
titucional 121/2012, a fin de conocer en su momento
la sentencia que en ella dicte la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en resolución al conflicto limítrofe-
territorial, ello conforme al artículo 46 constitucional,
a fin de proceder a realizar los eventuales ajustes al
Marco Geoestadístico, así como la asignación de Cla-
ves Geoestadísticas que corresponda.

Sin perjuicio de lo anterior, este Instituto se permite
comentar que con fundamento en los artículos 20, 23
y 28 Ter de la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica (LSNIEG), este Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) cuenta
con el Marco Geoestadístico (MG) que es un sistema
único y de carácter nacional, diseñado y creado con el
propósito de referir geográficamente la información y
resultados de los diversos proyectos y programas es-
tadísticos; asimismo, con fundamento en los artículos
92 y 93, se menciona que el Inegi deberá establecer,
operar y normar el Registro Nacional de Información
Geográfica.

Para la organización y estructuración del MG, se inte-
gra por Áreas Geoestadísticas con 3 niveles de des-
agregación: Estatal (AGEE), municipal o delegacional
(AGEM) y Básica (AGEB), la cual puede ser urbana o
rural, lo cual servirá para determinar la ubicación geo-
gráfica de las localidades y poder asignarles sus cla-
ves.

Toda vez que este Instituto carece de atribuciones en
materia de definición de límites político-administra-
tivos, será hasta que la autoridad competente en la
definición de los mismos los proporcione al Inegi,
cuando éste pueda proceder a la asignación de Cla-
ves.

En ese sentido, será hasta que se resuelva la Contro-
versia Constitucional 121/2012 o las autoridades com-
petentes resuelvan el conflicto limítrofe, que este Ins-
tituto estará en posibilidad jurídica y material de
proceder a la asignación de Claves a las localidades
que se encuentran en la zona de conflicto en los muni-
cipios de Cintalapa, en Chiapas, y San Miguel y Santa
María Chimalapas, en Oaxaca.
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Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Gualberto José Garza Cantú (rúbrica)

Director General Adjunto

(Se turna a la Comisión de Desarrollo Metropolitano,
Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad, para
su conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DE AGUAS-
CALIENTES, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN

AL PUNTO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE

DIPUTADOS, RELATIVO A FORTALECER LOS PROGRAMAS

DESTINADOS A LA DETECCIÓN Y EL TRATAMIENTO TEM-
PRANOS DE CÁNCER EN NIÑOS Y ADOLESCENTES

Aguascalientes, Aguascalientes, 
a 31 de octubre de 2019. 

Diputado Marco Antonio Adame Castillo
Vicepresidente de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados
Presente

Me es grato dirigirme a usted para enviarle un cordial
saludo y a su vez aprovecho este medio refiriéndome
al oficio D.G.P.L. 64-II-7-1077 que contiene un punto
de acuerdo, dirigido al gobierno del estado de Aguas-
calientes, el cual exhorta a fortalecer los programas
destinados a la detección y el tratamiento oportuno de
cáncer en niñas, niños y adolescentes. 

En atención a lo anterior, le anexo copia simple del
oficio con número de folio 5000/012408, de fecha 29
de octubre en curso, suscrito por el doctor Miguel Án-
gel Piza Jiménez, secretario de Salud y director gene-
ral del Instituto de Servicios de Salud del estado de

Aguascalientes, en donde se desprende la información
que da cumplimiento al pronunciamiento de cuenta.
Sin otro particular por el momento, quedo de usted. 

Atentamente
Licenciado Ricardo Enrique Morán Faz (rúbrica)
Secretario general de Gobierno de Aguascalientes

Aguascalientes, Aguascalientes, 
a 29 de octubre de 2019.

Licenciado Ricardo Enrique Morán Faz
Secretario general de Gobierno de Aguascalientes 
Presente

En seguimiento a oficio número SGG/1110/2019, en el
cual se informa del punto de acuerdo 1077, emitido
por la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, a través de la Comisión de-Salud; por es-
te medio informó a usted las actividades que se reali-
zan por parte del Programa de Prevención y Trata-
miento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia,
conforme al punto de acuerdo: “Fortalecer los progra-
mas destinados a la detección y el tratamiento oportu-
no de cáncer en niñas, niños y adolescentes”. 

Se impulsan estrategias, particularmente en población
económicamente vulnerable y que habita en zonas de
difícil acceso a los servidos de salud, para el diagnós-
tico oportuno, el acceso a la cobertura de tratamiento
y el seguimiento del cáncer y el fortalecimiento de las
acciones de promoción de salud, vinculadas a preven-
ción del cáncer. 

En el estado de Aguascalientes, en el año se ha capa-
citado a 27 promotores de salud de las unidades de pri-
mer nivel de atención, los cuales realizan sesiones
educativas, en las que informan a padres, madres y tu-
tores de menores de 18 años sobre los principales sig-
nos y síntomas del cáncer, para favorecer la detección
oportuna, además de promover estilos de vida saluda-
ble que impacten en la prevención del cáncer, se reali-
za la difusión de mensajes a través de medios impre-
sos, medios de transporte público, spots de radio y
publicaciones en redes sociales Facebook y Twitter;
así mismo en el 100 por ciento de los centros de salud,
se aplica la cédula de sospecha de cáncer en menores
de 18 años que acuden a los servicios de salud como
estrategia de búsqueda intencionada que permita de-
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tectar el cáncer en la infancia y la adolescencia en fa-
ses iniciales y de forma inmediata ser referidos al Ser-
vicio de Hemato-Oncología Pediátrica del Centenario
Hospital Miguel Hidalgo, siendo valorados de forma
inmediata por los oncólogos pediatras. Se asignó 100
mil pesos en la partida 33901 al Programa de Preven-
ción y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Ado-
lescencia para la subcontratación de servicios con ter-
ceros encaminado al diagnóstico oportuno por
laboratorio y gabinete que permita el inicio del trata-
miento de forma oportuna, siendo este un apoyo a las
familias de escasos recursos del estado. 

Los menores de 18 años de edad que son diagnostica-
dos con cáncer, su tratamiento es cubierto por el Fon-
do Para Gastos Catastróficos del Seguro Popular, si-
guiendo las reglas de operación propias. 

De igual forma se han fortalecido las acciones de ca-
pacitación para la detección oportuna del cáncer a per-
sonal de salud de primer contacto con el paciente. 

En 2019, el Programa de Prevención y Tratamiento del
Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, en conjunto
con el personal de Oncología Pediátrica del CHMH,
ha realizado la capacitación de 90 médicos de primer
contacto, 96 enfermeras y 70 médicos pasantes en ser-
vicio social en contacto directo con pacientes en las
unidades médicas de primer nivel de atención, sobre la
detección oportuna de signos y síntomas de sospecha
de cáncer en menores de 18, años de edad; asimismo
se realizó la capacitación de 31 enfermeras del CHMH
sobre atención de pacientes oncológicos pediátricos. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
enviarle un cordial saludo. 

Atentamente
Doctor Miguel Ángel Piza Jiménez (rúbrica)

Secretario de Salud y director general del 
Instituto de Servicios de Salud de Aguascalientes

(Se turna a la Comisión de Salud, para su conocimien-
to.)

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, ME-
DIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE

ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
RELATIVO A COMBATIR EL REZAGO EN LA INVESTIGACIÓN

DE LOS DELITOS COMETIDOS CONTRA PERIODISTAS Y LA

LIBERTAD DE EXPRESIÓN

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 23 de octubre de 2019. 

Diputada María de los Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados de la
LXIV Legislatura
Presente

Distinguida diputada

Por instrucciones del maestro Jorge Luis Llaven
Abarca, fiscal General del Estado de Chiapas, y en
atención a su oficio número DGPL 64-II-5-1198, me-
diante el cual solicita se informe a esa Soberanía el
avance para combatir el rezago en la investigación de
los delitos cometidos contra periodistas, de confor-
midad con el protocolo homologado de investigación
de delitos cometidos contra la libertad de expresión,
así como señalar cuáles son los mecanismos que se
han implementado y/o diseñado para garantizar las
medidas de protección a favor de las víctimas direc-
tas e indirectas en esos delitos; me permito expresar
lo siguiente:

La Fiscalía General del Estado de Chiapas, es un ór-
gano público autónomo, dotado de personalidad jurí-
dica y patrimonio propio, con autonomía financiera,
presupuestal, técnica y de gestión para el cumplimien-
to de sus atribuciones, en términos de lo establecido en
los artículos 92 de la de la Constitución Política del
Estado de Chiapas, y 3 de la Ley Orgánica de la Fis-
calía General del Estado de Chiapas.

La Institución del Ministerio Público se encuentra or-
ganizada en una Fiscalía General del Estado y entre las
funciones que desempeña se encuentran las de ejercer
la representación de la sociedad, velar por la exacta
observancia de las leyes de interés general, investigar
y perseguir los delitos del orden común, así corno co-
laborar con otras autoridades en los términos de los
convenios, bases y demás instrumentos de colabora-
ción celebrados. 

Jueves 5 de diciembre de 2019 Gaceta Parlamentaria19



En términos de los artículos 7, fracción I, inciso c), de
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de
Chiapas, y 40, 41, 42 y 43 de su Reglamento, la Fis-
calía de Periodistas es un órgano sustantivo ministe-
rial, encargado de la investigación y esclarecimiento
de hechos delictivos, perpetrados con motivo de su
ejercicio profesional, conforme a lo establecido en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, Código Nacional de Procedimientos Penales,
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Chiapas, Código Penal para el Estado de Chiapas, Ley
Orgánica de la Fiscalía General del Estado y su Regla-
mento y las demás legislaciones que resulten aplica-
bles.

La Fiscalía de Periodistas a la presente fecha ha abati-
do en su totalidad el rezago, aplicando los principios
de actuación con perspectiva de género, interculturali-
dad y un enfoque diferenciado fundamentando la es-
trategia de investigación desde el conocimiento de los
hechos hasta la determinación o judicialización, en es-
tricto apego, utilización y aplicación práctica del pro-
tocolo homologado de investigación de delitos come-
tidos contra la libertad de expresión, la Ley para la
Protección de Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas, entre otros ordenamientos aplica-
bles en cada uno de sus apartados tanto en conforma-
ción de áreas como en distribución y asignación de
actividades. 

Es importante mencionar que, en lo que va del año, la
Fiscalía de Periodistas ha logrado la firma de 14 acuer-
dos reparatorios, consiguiendo justicia alternativa pa-
ra quienes han sido víctimas de algún delito cometido
en razón del trabajo periodístico y/o el ejercicio de la
libertad de expresión. 

Respecto a las medidas de protección implementadas,
a partir de enero de 2019, la Fiscalía de Periodistas en
estricto apego al protocolo homologado y a lo solicita-
do por el periodista en riesgo, se emiten medias de
protección conforme al numeral 137 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, brindándose el
acompañamiento al periodista, así como la supervisión
eficiente y eficaz de cumplimiento de las medidas
emitidas a través del seguimiento diario, dotación de
formatos simplificados de reporte, junta del personal
ministerial con el personal policial que cumplirá la
medida buscando el fortalecimiento de la comunica-
ción entre policía-fiscal del Ministerio Público y su-

pervisor del área de medidas de protección, quien
mantiene comunicación diaria con el periodista y el
policía que brinda la medida obteniendo con esto in-
formación de primera mano y seguimiento puntual a la
medida emitida por el Fiscal del Ministerio Público.

En ese sentido, se han emitido un total de 476 medidas
de protección a través de las corporaciones policiales
de la Policía Federal, Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana y Policías Municipales, incluyendo
las emitidas a favor de los periodistas que brindan co-
bertura al cruce masivo migrante en el estado. Actual-
mente existen giradas 50 medidas de protección vi-
gentes. 

De igual forma, se ha acercado de forma eficaz la pro-
curación de justicia a los periodistas, a través de visi-
tas del personal de la Fiscalía a Periodistas en cada
municipio donde habita el comunicador, víctima de al-
gún delito en razón de su labor periodística o con mo-
tivo del ejercicio de la libertad de expresión, generan-
do y fortaleciendo tres aspectos principales:

1. Conocimiento del Mecanismo de Protección de
Segob al periodista, conducción al contacto del Me-
canismo y acompañamiento en caso de requerirlo. 

2. Acercamiento de! personal ministerial al perio-
dista y a la policía que brinda de forma directa las
medidas (aliado, obligación, confianza, sensibili-
dad, atención, seguimiento y evaluación de riesgo)
y 

3. Visita del personal ministerial a las autoridades
locales brindando una explicación directa al perso-
nal policial de la medida emitida y de su actuar pa-
ra su eficaz aplicación y dotándole de un numero de
contacto único para reporte en tiempo real y envío
de reportes vía electrónica aprovechando las aplica-
ciones móviles (aliado, seguridad, facilidad y fiabi-
lidad), 

Por otro lado, la Fiscalía de Periodista ha impulsado
acciones de prevención para combatir los delitos con-
tra la libertad de expresión, implementando capacita-
ciones y pláticas dirigidas a. periodistas, funcionarios
municipales, policías municipales y a la comunidad
estudiantil, por lo que se ha logrado un total de 334 be-
neficiarios.
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Asimismo, en el mes de junio se llevó a cabo el pro-
grama de capacitación “Investigación de delitos come-
tidos contra la libertad de expresión”, dirigido a perso-
nal de las áreas sustantivas de las Fiscalías de Distritos
y de Materia, con la colaboración de expertos de
USAID, a través de su proyecto Pro-Voces, i 

Finalmente, la Fiscalía de Periodista, a través de su ti-
tular, ha participado en las Mesas Técnicas de Parla-
mento Abierto con relación a la legislación en materia
de protección de personas defensoras de derechos hu-
manos y personas periodistas, que encabezó la Comi-
sión de Gobernación y población de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, mismas que se
realizaron el 16 de julio y el 4 de septiembre del año
en curso en la Ciudad de México, en las que se plan-
teó la necesidad de renovar el marco jurídico relativo
a prevenir, proteger, investigar, reparar y sancionar los
delitos contra personas defensoras de los derechos hu-
manos y periodistas.

En ese orden de ideas, la Fiscalía General del Estado
de Chiapas refrenda el compromiso de tutelar el res-
peto a la libertad de expresión y el libre ejercicio de la
actividad profesional del periodismo, a través de me-
canismos eficientes para garantizar el acceso a la jus-
ticia, con la finalidad de contribuir al fortalecimiento
del Estado de derecho, la convivencia y la cohesión
social. 

Atentamente
Alberto López Rojas

Fiscal Jurídico

(Se turna a la Comisión de Justicia, para su conoci-
miento.)

DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE CHIAPAS, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, RELATIVO A

FORTALECER LAS ESTRATEGIAS ENCAMINADAS A ERRADI-
CAR LA VIOLENCIA, INCLUIDA LA AUTOINFLIGIDA, EN LAS

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 5 de noviembre de 2019.

Diputada Dulce María Sauri Riancho
Vicepresidenta de la Cámara de Diputados 
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

En atención a su oficio número DGPL 64-II-3-974; en
el cual comunica que “exhorta al impulso y fortale-
cimiento de estrategias para prevenir y erradicar
los diferentes tipos de violencia, incluida la auto in-
fligida, que se ejerce en el ámbito escolar”.

Al respecto me permito hacer de su conocimiento que
esta Secretaría de Salud a mi cargo que la mayoría de
los casos las acciones violentas en sus diferentes ma-
nifestaciones y ámbitos, como el escolar, son resulta-
do de imitaciones de conductas adultas que niñas, ni-
ños y adolescentes viven al interior de su familia y de
la consecuente pérdida de salud emocional, la estrate-
gia preventiva a realizar a través de la Dirección de Sa-
lud Pública, es la realización de sesiones informativas
en prevención de maltrato infantil familiar, las cuales
se efectúan en las unidades médicas de primer nivel de
atención de las 10 jurisdicciones sanitarias y son diri-
gidas a madres, padres y tutores del menor de 10 años.

En esas sesiones, se tiene como objetivo llevar a cabo
acciones formativas dirigidas a los tutores, basadas en
una vinculación afectiva sana y en una comunicación
asertiva, aspectos que fomentan la autovaloración sa-
na de los infantes y las conductas autoprotectoras.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente 
Doctor José Manuel Cruz Castellanos (rúbrica)

Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud

(Se turna a la Comisión de Educación, para su conoci-
miento.)
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DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE CHIAPAS, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, RELATIVO A

LA EXPANSIÓN DEL MOSCO PORTADOR DEL VIRUS DEL

DENGUE, LA ATENCIÓN URGENTE Y OPORTUNA DE LOS CA-
SOS DETECTADOS COMO PROBABLES Y CONFIRMADOS

PORTADORES, Y LA CONTINUIDAD EN 2020 DE LAS ES-
TRUCTURAS PROGRAMÁTICAS PARA FORTALECER LAS AC-
CIONES DE ATENCIÓN CLÍNICA Y CONTROL DEL VIRUS

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas,
a 5 de noviembre del 2019. 

Diputado Marco Antonio Adame Castillo 
Vicepresidente de la Cámara de Diputados 
Del honorable Congreso de la Unión

En atención a su oficio número D.G.P.L. 64-II-8-2169,
en el cual comunica que “se aprobó punto de acuer-
do, exhortando en sus puntos segundo, tercero y
cuarto, a los gobiernos de los estados, principal-
mente de Chiapas y otros, a ampliar y profundizar
acciones de coordinación con el objeto de contener
la expansión del mosco portador del virus del den-
gue, y se atienda de manera urgente y oportuna los
casos que se han detectado como probables y con-
firmados portadores del virus, así como valorar de
forma urgente la pertinencia de declarar alertas
epidemiológicas con el objeto de fortalecer las ac-
ciones de atención y manejo clínico de prevención,
promoción y control a fin de reducir el impacto de
la enfermedad del virus del dengue; asimismo man-
tengan en el año 2020 las estructuras programáti-
cas para fortalecer las acciones de atención clínica
y control del virus del dengue”.

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que
esta Secretaría de Salud a mi cargo, por parte del Pro-
grama de Prevención y Control de Dengue y otras Ar-
bovirosis en el estado de Chiapas, en relación al punto
segundo, le informo que se han realizado acciones fo-
calizadas de manera constante en las 10 jurisdicciones
sanitarias, sin embargo estas acciones e llevan a cabo
de acuerdo a estudios entomológicos que nos ha per-
mitido dirigir las acciones en los municipios de Tuxtla
Gutiérrez, Las Rosas, Trinitaria, Villaflores, Reforma,
Palenque, Tapachula, Tonalá, Ocosingo y Motozintla;
dicho esto, puedo informar que se han realizado las ac-
ciones pertinentes, arrojando los siguientes datos: mi-
llón 62 mil 701 viviendas visitadas por el personal de

control larvario, se fumigaron con insecticida espacial
un total de 102 mil 743 hectáreas, se termonebulizaron
17 mil 24 hectáreas, se rociaron intradomiciliarmente
63 mil 86 viviendas y se instalaron 10 mil 378 ovi-
trampas. 

De acuerdo al punto tercero, se menciona que la de-
claración de alerta epidemiológica debe ser generada
por la Dirección General de Epidemiología, por lo que
el estado no emite ninguna alerta, pero sí define áreas
de riesgo para su abordaje oportuno. 

En relación al punto cuarto, se mantendrán las estruc-
turas programáticas para fortalecer las acciones y dar
cumplimiento oportuno para 2020, sin omitir que exis-
te una amplia variedad de moscos que no generan pe-
ligro en materia de salud pública, pero sí generan una
molestia sanitaria, por lo que las actividades que se re-
alizan van con el propósito de evitar la presencia do-
miciliar del mosquito transmisor del dengue, zika y
chikungunya, visitando viviendas para realizar activi-
dades de promoción, trabajar y asegurar espacios lim-
pios y libres de criaderos de mosquitos. Siempre invi-
tando a la población a realizar acciones en materia de
autocuidado. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 
Doctor José Manuel Castellanos (rúbrica) 

Secretario de Salud y director general 
del Instituto de Salud de Chiapas

(Se turna a la Comisión de Salud, para su conocimien-
to.)
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DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA,
MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE

ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
PARA RECONOCER EL DESPLAZAMIENTO FORZADO QUE

OCURRE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

Chihuahua, Chihuahua, a 5 de noviembre de 2019. 

Diputada María Dolores Padierna Luna 
Vicepresidenta de Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados 
Del Congreso de la Unión 
Poder Legislativo Federal 
Ciudad de México 
Presente

Distinguida vicepresidenta: 

Por medio del presente me comunico en atención al
oficio SP 0519/2019 signado por el maestro Roberto
Fuentes Rascón, secretario particular del gobernador,
en relación al oficio número D.G.P.L -64-II-4-1073,
signado en su calidad de vicepresidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, relacionado con acuerdo aprobado en sesión de
fecha 1 de octubre del año en curso, mediante el cual
se aprobaron el siguiente punto de acuerdo: 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a los titulares del Poder Ejecutivo de los
gobiernos de los estados y de la Ciudad de México,
para que reconozcan el desplazamiento forzado que
ocurre en las entidades federativas, así como los
riesgos a los que se encuentran expuestos los habi-
tantes que en ella residen. Asimismo consideren el
registro de víctimas de desplazamiento forzado a
fin de que estas puedan acceder a la reparación del
daño que contempla la LGV.” 

“Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Gobernación, a la Co-
misión Ejecutiva de Atención a Víctimas para que
atiendan los casos de desplazamientos forzados que
le sean canalizados por los titulares del Poder Eje-
cutivo de los gobiernos de los estados y de la Ciu-
dad de México.” 

En relación con los acuerdos referidos con antelación
aprobados en sesión de fecha 1 de octubre de 2019,
mediante el cual se exhorta a las autoridades en el ám-

bito de sus competencias se incorpore acciones y me-
didas atención sobre el desplazamiento forzado inter-
no, y con fundamento en lo establecido en los artícu-
los 1, 17, 20, apartado C, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 13, 14 y 16 de la Ley
de Víctimas para el Estado de Chihuahua, así como lo
establecido por los principios rectores de desplaza-
mientos internos aprobados por la Asamblea General
de Naciones Unidas el 11 de febrero de 1998, por me
permito hacer del conocimiento las acciones imple-
mentadas y propuestas relacionadas con la atención
sobre el desplazamiento forzado interno, por parte del
gobierno del estado de Chihuahua a través de esta Co-
misión Ejecutiva, con base en los siguientes rubros: 

I) Acciones implementadas para atender la proble-
mática del grupo de familias desplazadas por parte
del gobierno del estado de Chihuahua a través de la
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Es-
tado 

1. Impulso de políticas públicas 

a) Invitación al Equipo del Consejo Noruego para Re-
fugiados 

Ante la necesidad de crear una mayor conciencia entre
los servidores públicos, para que pueda imperar un
cambio verdadero, fue primordial para la Coordina-
ción de Asesores y Proyectos Especiales del goberna-
dor en colaboración con la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas, invitar al Equipo del Consejo
Noruego para Refugiados, a impartir un taller sobre el
desplazamiento interno forzado, al que se convocó a
los tres poderes de gobierno, funcionarios de primer
nivel, y organizaciones de la sociedad civil, con el ob-
jetivo de generar sinergias de trabajo entre todas las
dependencias, logrando como resultado gestiones inte-
rinstitucionales más efectivas en la instrumentación de
las medidas de ayuda, asistencia y atención para per-
sonas en situación de desplazamiento. 

b) Propuesta de protocolo de actuación en materia de
desplazamiento interno forzado 

Finalizando el taller con el equipo del Consejo Norue-
go para Refugiados Forzado, se realizó una minuta en
la que se acordó entre todas los presentes realizar un
protocolo de actuación en materia de desplazamiento
interno forzado, para lo cual, se creó una comisión es-
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pecial encargada de coordinar los trabajos para la rea-
lización del mismo, se han llevado a cabo diversas reu-
niones de trabajo, y ello ha permitido que se cuente
con una coordinación interinstitucional a fin de aten-
der el tema de desplazamiento. 

Los integrantes de dicha Comisión son la Dirección de
Normatividad, la Coordinación de Asesores y Proyec-
tos Especiales, la Fiscalía General del Estado, organi-
zaciones de sociedad civil y la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas. 

e) Foro internacional sobre principios rectores de des-
plazamiento forzado con presencia de la Relatora Es-
pecial de los Derechos Humanos de las personas des-
plazadas internas de Naciones Unidas 

Adicionalmente y a fin de sensibilizar a las instancias
gubernamentales en el tema el gobierno del estado de
Chihuahua, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víc-
timas, la oficina del Alto Comisionado Naciones Uni-
das, en el marco del XX aniversario de los principios
rectores de desplazamiento interno con fecha 3 de sep-
tiembre de 2018, en la ciudad de Chihuahua, se llevó
a cabo el Foro internacional sobre el desplazamiento
forzado interno, estando presente la relatora especial
de los derechos humanos de las personas desplazadas
internas de Naciones Unidas, Cecilia Jiménez Damary. 

d) Diagnóstico sobre el desplazamiento forzado inter-
no 

Con este diagnóstico esta comisión ejecutiva preten-
demos, a priori, expresar nuestra determinación de
combatir las circunstancias que generan el desplaza-
miento interno forzado, sensibilizar y hacer visible
el desplazamiento interno forzado a efecto de que
más servidores y servidoras públicas, logren identi-
ficar cuando se encuentren a una persona que está en
dicha situación y tengan un conocimiento más am-
plio sobre los efectos devastadores que el desplaza-
miento forzado tiene, en aras de fortalecer el trabajo
emprendido en conjunto para una pronta y efectiva
solución. 

La Comisión Ejecutiva, a fin de fortalecer dicho diag-
nóstico, ha realizado entrevistas de manera personal
con los integrantes de las familias desplazadas que
atienden actualmente. 

II) Proyectos pendientes de implementar

a) Plan Estatal de Trabajo para la Atención de Perso-
nas en Situación de Desplazamiento Forzado Interno,
Víctimas del delito o de Violación a Derechos Huma-
nos. 

Dicho plan tiene como objetivo establecer los meca-
nismos necesarios y suficientes para la atención a per-
sonas que se encuentran en calidad de desplazamiento
forzado en virtud de la comisión de delitos o bien de
violaciones a los derechos humanos, mediante la coor-
dinación y colaboración de las autoridades e institu-
ciones pertenecientes al Sistema Estatal de Atención a
Víctimas, involucrando activamente a organismos de
la sociedad civil. 

Se plantean las estrategias generales para el desarrollo
del trabajo multisectorial en las que se atenderá de ma-
nera puntual las obligaciones de los entes o autorida-
des responsables, partiendo de los derechos de las víc-
timas establecidos en la normatividad aplicable,
particularmente la Ley General de Víctimas. 

• Implementar y operar programas de colaboración
y coordinación interinstitucionales e intersectoria-
les para la debida atención al desplazamiento forza-
do interno en el estado de Chihuahua. 

• Instrumenta una comisión especializada para la
atención del desplazamiento forzado interno a par-
tir del Sistema Estatal de Atención a Víctimas, así
como, derivados de dicha comisión, comités de tra-
bajo por rubro de atención y/o servicio. 

b) Presentación del Diagnóstico y Plan Estatal para la
Atención de Personas en Situación de Desplazamiento
Forzado Interno ante la sesión del Sistema Estatal de
Víctimas del Estado de Chihuahua a efecto de generar
las acciones necesarias para atender el tema. 

c) Creación de un fondo especial para atención a víc-
timas en situación de desplazamiento dentro de los
proyectos para atención a la situación de desplaza-
miento, dentro del Fideicomiso FAAR, Fondo de Ayu-
da, Asistencia y Reparación a Víctimas del Delito del
Estado de Chihuahua, se ha considerado en la proyec-
ción 2019 presentar ante el Comité Técnico de dicho
fideicomiso solicitar un fondo especial para atender a
víctimas en situación de desplazamiento. 
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Por otra parte, es importante señalar que el gobierno
del estado de Chihuahua a través de esta Comisión
Ejecutiva ha atendido puntualmente los casos de per-
sonas en situación de desplazamiento forzado interno,
activando las medidas de ayuda humanitaria necesa-
rias para su debida atención de los casos canalizados
y/o de personas que han acudido directamente a esta
Comisión Ejecutiva. 

Ahora bien a efecto de que el tema sea abordado de
forma integral exhortamos respetuosamente a las auto-
ridades del Poder Legislativo a realizar los cambios le-
gislativos necesarios a efecto de brindar mayor certe-
za jurídica a las personas que viven en situación de
desplazamiento forzado interno. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviar un
cordial saludo, esperando que la información remitida
sea de utilidad. 

Atentamente
Licenciada Irma Antonia Villanueva Nájera (rúbrica)

Comisionada de Atención a Víctimas 
en el Estado de Chihuahua

(Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
su conocimiento.)

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD DE CHIHUA-
HUA, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS, RELATIVO A IMPLANTAR ACCIONES ENCAMINADAS

A ERRADICAR EL CIBERACOSO EN LAS ESCUELAS PÚBLI-
CAS Y LAS PRIVADAS

Chihuahua, Chihuahua, a 31 de octubre de 2019. 

Diputada María de los Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta
Presente 

Por medio del presente, en atención a su oficio SP
0534/2019, donde se da a conocer el oficio número
D.G.P.L. 64-II-5-1196, por medio del cual informa
que, en sesión celebrada el día 1 de octubre de 2019,
se aprobó el dictamen con el acuerdo para que se im-
plementen y fortalezcan campañas preventivas entre
las comunidades escolares a fin de prevenir el acoso
cibernético. Por lo que se hace de su conocimiento las
acciones que se implementaran dentro de esta honora-
ble Comisión Estatal de Seguridad, siendo las siguien-
tes: 

Se brindarán pláticas preventivas en los planteles edu-
cativos del estado, a través de la División de Seguridad
Bancaria y Comercial de esta honorable Comisión Es-
tatal de Seguridad, implementando el denominado
programa (D.AR.E.) Educación sobre Resistencia al
Abuso de las Drogas, consistente en pláticas y rondi-
nes de vigilancia, sobre temas como el abuso de dro-
gas y sus efectos, el alcoholismo, acoso sexual y aco-
so cibernético. Asimismo, se trabaja en conjunto a la
Unidad de Delitos Cibernéticos de la Fiscalía General
del Estado para combatir dichos delitos.

Sin más por el momento, quedo de usted, reiterando
mi más atenta y distinguida consideración, reciba un
cordial saludo.

Atentamente
Sufragio efectivo. No reelección.

Maestro Óscar Alberto Aparicio Avendaño
Comisionado Estatal de Seguridad 

y Representante Legal de la LOC 192

(Se turna a la Comisión de Educación, para su conoci-
miento.)
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DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD DE CHIHUA-
HUA, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS, RELATIVO A COMBATIR EL REZAGO EN LA

INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS COMETIDOS CONTRA PE-
RIODISTAS Y LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN

Hidalgo del Parral, Chihuahua, 
a 7 de noviembre de 2019. 

Diputada María Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados 
Presente 

Por este conducto y de conformidad con el numeral
215 del Código Nacional de Procedimientos Penales
de vigente aplicación, y en atención al oficio número
DGPL 64-II-5-1198, signado por usted, mediante el
cual solicita que se haga de su conocimiento diversos
puntos relativos a los delitos cometidos contra perio-
distas, me permito informarle que: 

1. En la zona a mi cargo, no se cuenta con rezago en
relación con carpetas de investigación iniciadas por
delitos cometidos contra periodistas, y las investi-
gaciones con las que se cuenta, se les está dando el
trámite correspondiente. 

2. En cuanto a los mecanismos que se han imple-
mentado y/o diseñado para garantizar las medidas
de protección idóneas durante la investigación,
cuando las víctimas directas e indirectas se encuen-
tren en situación de riesgo como consecuencia del
ejercicio de la libertad de expresión, se han aplica-
do las medidas de protección que se señalan en el
artículo 137 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales. 

Sin otro asunto de momento, reitero a usted las segu-
ridades de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente
Maestra Lilia Ivonne Maldonado Nieves (rúbrica)

Agente del Ministerio Público
Adscrita a la General del Estado 

y por Acuerdo Delegatorio de Facultades
En Funciones de Fiscal de Distrito, Zona Sur

(Se turna a la Comisión de Justicia, para su conoci-
miento.)

DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE CHIHUAHUA, MEDIAN-
TE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUER-
DO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, RELATI-
VO A FORTALECER LOS PROGRAMAS DESTINADOS A LA

DETECCIÓN Y EL TRATAMIENTO TEMPRANOS DE CÁNCER

EN NIÑOS Y ADOLESCENTES

Chihuahua, Chihuahua, a 6 de noviembre del 2019.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo 
Vicepresidente de la Mesa Directiva
LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del Honorable
Congreso de la Unión 

Por este conducto, y en respuesta al oficio número
D.G.P.L. 64-II-7-1077, con fecha del 1 de octubre de
2019, hago de su conocimiento que la Secretaría de
Salud del estado de Chihuahua continúa desarrollando
acciones para fortalecer la detección temprana y trata-
miento oportuno de cáncer en menores de 18 años. 

Actualmente, y derivado de la concertación entre la
Secretaría de Educación y Deporte, la Secretaría de
Salud, por conducto de Servicios de Salud de Chihua-
hua y Fundación CIMA, AC, se está llevando a cabo el
Programa de Tamizaje para la Detección Oportuna de
Cáncer Infantil, en las niñas y niños de primer grado
de primaria y preescolar en el estado de Chihuahua,
acudiendo brigadas médicas (conformadas por un mé-
dico, un odontólogo y un enfermero), a cada una de las
escuelas para evaluar a los alumnos, refiriéndose a las
unidades de salud a todo aquel en el que se encuentren
signos o síntomas de sospecha de cáncer, para su va-
loración médica completa. También se evalúa la salud
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bucal y estado nutricional de los menores, refiriéndo-
se a quienes lo necesiten. 

Asimismo, el Programa Estatal para la Prevención y
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y Adolescencia,
continúa capacitando al personal de salud con el fin de
mejorar las habilidades y competencias para la detec-
ción y atención del cáncer en menores de 18 años; ve-
rifica la aplicación de cédulas de detección oportuna
de cáncer en menores de 18 años, en la unidades mé-
dicas de primer nivel de atención; difunde mensajes de
detección oportuna, signos y síntomas de sospecha de
cáncer en la infancia y adolescencia, realiza supervi-
siones a las Unidades Médicas Acreditadas en la aten-
ción de niños y adolescentes con cáncer, con el fin de
detectar debilidades en la infraestructura, atención y
manejo. Cuenta con un Registro Estatal el cual coad-
yuva en el fortalecimiento de los sistemas de informa-
ción en salud relacionados al cáncer en la infancia y
adolescencia, para la elaboración y difusión de repor-
tes epidemiológicos relevantes, y en el análisis del
contenido para la toma de decisiones. Se cuenta con un
Consejo Estatal para la Prevención y Tratamiento del
Cáncer en Infancia y Adolescencia, el cual es un órga-
no consultivo e instancia permanente de coordinación
y concertación de acciones de los sectores público, pri-
vado y social en materia de prevención, diagnóstico y
tratamiento integral del cáncer en los menores de 18
años de edad en nuestro país.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 
Sufragio efectivo. No reelección.

Doctor Jesús Enrique Grajeda Herrera (rúbrica)
Secretario de Salud y Director General 

de Servicios de Salud de Chihuahua

(Se turna a la Comisión de Salud, para su conocimien-
to.)

DEL CONGRESO DE CHIHUAHUA, MEDIANTE LA CUAL RE-
MITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, APROBADO

POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA QUE LAS LEGISLA-
TURAS LOCALES ARMONICEN SU MARCO LEGAL DE

ACUERDO CON LA ATENCIÓN, EL CUIDADO Y EL DESARRO-
LLO INTEGRAL INFANTILES

Chihuahua, Chihuahua, a 10 de octubre de 2019.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

En sesión de esta fecha, informé al honorable Congre-
so de su oficio número DGPL 64-II-4-1076, por medio
del cual nos comunica el acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, en el que exhorta a los Congresos
locales que aún no han dado cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo quinto transitorio de la Ley Ge-
neral de Prestación de los Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, para que a la
brevedad posible, realicen un proceso de armoniza-
ción en su marco legal relacionadas con las disposi-
ciones contenidas.

Asimismo, me permito manifestarle que, precisamen-
te, en relación con el tema de referencia, esta honora-
ble representación popular, en la sesión celebrada el
día de hoy, aprobó mediante decreto número
LXVI/EXLEY/0395/2019 I P.O., expedir la nueva Ley
que Regula la Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil del Estado
de Chihuahua.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi
atenta y distinguida consideración.

Atentamente
Diputado René Frías Bencomo (rúbrica)

Presidente del Honorable Congreso del Estado

(Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y
Adolescencia, para su conocimiento.)
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DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE GUANAJUATO, ME-
DIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE

ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
RELATIVO A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES

PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN CENTROS PENITENCIARIOS

DE MÉXICO

Diputada Dulce María Sauri Riancho 
Vicepresidenta de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados 
Presente

Por instrucciones del licenciado Diego Sinhue Rodrí-
guez Vallejo, gobernador constitucional del estado de
Guanajuato y en atención a su oficio número DGPL
64-II-6-1101, por el cual hace de conocimiento la
aprobación del acuerdo que a la letra señala:

“Primero. …

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a los
gobiernos de los entidades federativos, para que en
el marco de sus atribuciones y facultades empren-
dan todas los medidas que garanticen el respeto
irrestricto de los derechos humanos de los mujeres
privados de su libertad en los distintos centros pe-
nitenciarios del país, para lograr una reinserción so-
cial eficaz y prevenir la desintegración familiar.”

Con base en lo anterior me permito manifestar lo si-
guiente:

Los derechos humanos de las personas privadas de la
libertad es una premisa importante en el Sistema Peni-
tenciario del Estado de Guanajuato. Como resultado
de nuestros procesos y actividades somos reconocidos
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
con el primer lugar nacional por cuarto año consecuti-
vo, al cumplir favorablemente los rubros del Diagnós-
tico Nacional de Supervisión Penitenciaria. Estos ru-
bros son: condiciones de gobernabilidad; reinserción
social; atención a grupos de internos con requerimien-
tos específicos y aspectos que garantizan la integridad
física y moral; así como una estancia digna de la per-
sona privada de la libertad.

Certificamos los diez centros penitenciarios del esta-
do, así como las oficinas centrales de la Dirección Ge-
neral del Sistema Penitenciario. Obtuvimos el Premio
Internacional Águila Dorada, otorgado por la Ameri-

can Correctional Association (ACA, por su sigla en in-
glés), presea concedida a las instituciones penitencia-
rias que logran mejorar las operaciones de todos sus
centros penitenciarios. Con ello, proporcionamos ma-
yor seguridad al personal que labora en ellos, a los vi-
sitantes y a las personas privadas de la libertad bajo el
cumplimiento de estándares internacionales. Logra-
mos así ser el segundo estado en el país que cuenta con
este reconocimiento. El sistema penitenciario tiene co-
mo objetivo lograr la reinserción social, el respeto a
los derechos humanos, el trabajo, la capacitación, la
educación, la salud y el deporte. Todos estos son ele-
mentos esenciales del plan de actividades diseñados
para las personas privadas de la libertad.

Cabe señalar que en los centros penitenciarios ubica-
dos en los municipios de Guanajuato, León y Valle de
Santiago, contamos con secciones, módulos o dormi-
torios exclusivos para mujeres, donde se les otorga y
garantiza, programas encaminados a su atención, con-
forme a las necesidades propias de su género, tales co-
mo:

• Programas de atención médica; 

• Programas de educación;

• Programas de deporte; y 

• Programas de capacitación para el trabajo.

Asimismo, a través de la Dirección General del Siste-
ma Penitenciario, adscrita a la Secretaría de Seguridad
Pública, estructuramos apoyos que se brindan a las
mujeres privadas de su libertad, a efecto de fortalecer
su reinserción a la sociedad, consistentes en ofrecer
una serie de actividades debidamente planeadas, a tra-
vés del Programo Anual de Reinserción Social, las
cuales son implementadas por las coordinaciones téc-
nicas de cada uno de los centros estatales de preven-
ción y reinserción social.

Igualmente, brindamos el servicio de salud de primer
nivel de atención, con el personal médico de los cen-
tros de prevención y reinserción social; y respecto al
segundo y tercer nivel el servicio se brinda a través de
los hospitales de la Secretaría de Salud estatal, así co-
mo del Hospital Regional de Alta Especialidad del Ba-
jío (a cargo del gobierno federal); todo con estricto
apego a la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-

Gaceta Parlamentaria Jueves 5 de diciembre de 201928



20 16, punto 5, para la atención de la mujer durante el
embarazo, parto y puerperio y de la persona recién na-
cida, criterios y procedimientos para la prestación del
servicio.

En los casos de mujeres embarazadas privadas de su
libertad en los centros penitenciarios, se brinda servi-
cio médico y se garantiza la supervisión de un espe-
cialista en obstetricia, mediante el siguiente proceso:

• Se confirma diagnóstico de embarazo en caso de
sospecha; 

• Se inicia el control y supervisión del embarazo de
manera mensual; 

• Se gestionan las citas con especialistas en atención
de segundo nivel; y

• Se determina la resolución obstétrica que amerite
el caso.

Una vez nacido el menor, se pone a disposición de la
madre y se le brindan las atenciones necesarias para su
cuidado integral, incluyendo la atención médica perti-
nente.

Las acciones dirigidas a las niñas y niños que viven
con sus madres privadas de la libertad, es el control de
niño sano, tales como:

• Control sobre crecimiento de desarrollo;

• Patologías, esquemas de vacunación de acuerdo a
su edad; y 

• Alimentación balanceada.

Por último, los Centros Estatales de Prevención y
Reinserción Social de Guanajuato, cuentan con un
procedimiento establecido para la imposición de me-
didas disciplinarias, atendiendo el debido proceso, tal
y como lo dispone la Ley Nacional de Ejecución Pe-
nal, respetando en todo momento los derechos huma-
nos de las mujeres privadas de la libertad y las restric-
ciones que la misma ley establece; además, de manera
constante capacitamos al personal de las áreas técnica,
jurídica y de seguridad penitenciaria, en temas relacio-
nados con derechos humanos, así como sobre el trata-
do internacional denominado Reglas de las Naciones

Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y Medidas
no Privativas de la Libertad para las Mujeres Delin-
cuentes, “Reglas Bangkok”, como instrumento nece-
sario para dar puntual atención a las necesidades pro-
pias de la mujer que se encuentra en reclusión.

La Administración Pública Estatal 2018-2024, refren-
da su compromiso en garantizar el respeto irrestricto
de los derechos humemos de las mujeres privadas de
su libertad en los centros estatales de prevención y
reinserción social. 

Reciba un cordial saludo y a la vez encomiamos la la-
bor de ese órgano legislativo al que representa.

Respetuosamente
Guanajuato, Guanajuato, a 23 de octubre de 2019.

Licenciado Luis Ernesto Ayala Torres (rúbrica)
Secretario de Gobierno

(Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
su conocimiento.)

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO,
MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE

ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL CRITERIO JURISDICCIO-
NAL DE INVESTIGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO TODAS

LAS MUERTES VIOLENTAS DE MUJERES

Diputado Marco Antonio Adame Castillo
Vicepresidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Poder Legislativo Federal
Presente

Anteponiendo un cordial saludo, aprovecho la ocasión
para referirme al oficio número DGPL 64-II-7-1074,
por virtud del cual se hace del conocimiento del titular
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de esta institución que en sesión de fecha 1 de octubre
del año en curso se aprobó dictamen con punto de
acuerdo de la Comisión de Igualdad de Género de la
Cámara de Diputados que integra tres exhortos, de los
cuales únicamente el primero se encuentra dirigido,
entre otras fiscalías, a esta representación social, de
cuyo contenido se desprende que “la Cámara de Di-
putados exhorta respetuosamente a las procuradu-
rías y fiscalías generales de justicia de los estados
de […] Guanajuato[…] a aplicar el criterio juris-
diccional de investigar con perspectiva de género
todas las muertes violentas de mujeres” (lo subra-
yado es nuestro). Desde nuestro ámbito competencial,
por instrucciones del fiscal general del Estado de Gua-
najuato, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, al tiempo
de acusar recibo del ocurso en cita, se hace extensivo
lo siguiente:

Los principios de igualdad y no discriminación por
razones de género constituyen pilares fundamentales
para la protección de las mujeres, adolescentes y ni-
ñas, correspondiendo al Estado velar por su irrestric-
ta tutela y salvaguarda, a través, entre otras acciones,
de la implantación de políticas públicas que contri-
buyan a erradicar conductas que atenten contra su vi-
da, libertad, desarrollo personal y seguridad, princi-
palmente.

De conformidad con el particular ámbito de actuación
de la fiscalía general, vinculado por antonomasia con
la investigación y persecución de los delitos que co-
rresponde al Ministerio Público del fuero local, y con-
vencidos de su ejercicio en un marco de arreglo a la le-
galidad, así como de manera específica, en el supuesto
de ilícitos penales cometidos contra mujeres, adoles-
centes y niñas, dicha actuación, además, se ajusta a los
principios, criterios y políticas públicas con perspecti-
va de género instauradas en el ámbito estatal.

Respecto al exhorto identificado como primero, se ha-
ce patente que desde esta representación social, en el
ejercicio de sus atribuciones de procuración de justi-
cia, se observan en lo conducente los criterios juris-
diccionales orientadores en nuestra actuación, a fin de
encauzar nuestras investigaciones vinculadas con deli-
tos cometidos contra mujeres, adolescentes y niñas,
específicamente en los casos que se abordan en el ex-
horto de mérito, desde un enfoque de perspectiva de
género.

En esta institución hemos implantado esquemas de
atención y servicio, la configuración de instancias es-
pecializadas, instrumentos normativos en tal asignatu-
ra, capacitación continua en perspectiva de género y
derechos humanos, así como diversos mecanismos
que nos han permitido coadyuvar en garantizar, desde
la esfera de nuestras atribuciones, el derecho de las
mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de vio-
lencia y de acceso a la justicia, así como para atender
y erradicar la violencia contra ellas, que garanticen la
observancia irrestricta de sus prerrogativas fundamen-
tales, entre las cuales destacan las siguientes acciones:

• Políticas y acciones en el rubro de investigación y
servicio

1. Se cuenta con unidades de atención integral a las
mujeres, las cuales tienen por objeto investigar, a
través de un enfoque multidisciplinario e integral,
sustentado en la perspectiva de género, los delitos
contra mujeres cometidos por su condición o por ra-
zones de género.

2. Operación del Centro de Justicia para las Muje-
res, donde se prestan servicios especializados e in-
tegrales a través de diversas instancias, en cuatro
ejes fundamentales: prevención, atención, acceso a
la justicia y empoderamiento. Dicho centro obtuvo
en noviembre del año próximo pasado la certifica-
ción en el Sistema de Integridad Institucional de
2018, otorgada por la Comisión Nacional para Pre-
venir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.

3. Se cuenta con protocolos de investigación con
perspectiva de género, particularmente para la in-
vestigación del delito de feminicidio, de violación,
de violencia familiar cometido en agravio de muje-
res, y sobre no localización de mujeres.

En dichos protocolos se establecen procesos homolo-
gados de actuación, se precisan las directrices genera-
les para la estandarización de la función investigado-
ra en el marco irrestricto de la legalidad y el respeto
de los derechos humanos, a fin de proveer al esclare-
cimiento de los hechos con un enfoque de género.

Las directrices establecidas en tales protocolos son
aplicables y utilizadas como orientación en la in-
vestigación de los delitos relacionados con violen-
cia contra las mujeres por razones de género.
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4. Operación del Programa Alerta Amber en Gua-
najuato, el cual concentra esfuerzos en la recupera-
ción de menores sustraídos o no localizados, me-
diante el desarrollo y la coordinación de acciones
conjuntas entre autoridades y sociedad civil para su
búsqueda.

5. Unidad Especializada en Combate a la Trata de
Personas y Corrupción de Menores, instancia mi-
nisterial que tiene a su cargo la investigación, la
persecución y el combate de los delitos de trata de
personas y corrupción de menores, y delitos cone-
xos.

6. Fiscalía Especializada en Investigación de De-
litos de Desaparición Forzada y Desaparición co-
metida por Particulares, encargada en el estado de
iniciar, dirigir, coordinar y supervisar la investi-
gación y persecución de los delitos considerados
en la Ley General en materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda
de Personas, en el ámbito competencial corres-
pondiente.

• Normativa interna con perspectiva de género

1. Acuerdo por el que se establecen políticas de
atención al público, especialmente en favor de los
grupos vulnerables.

2. Acuerdo mediante el cual se emiten los Linea-
mientos para la Atención Integral y Acceso a la Jus-
ticia a las Mujeres Víctimas del Delito, cuyo objeto
es establecer disposiciones para que todas las muje-
res y niñas víctimas u ofendidas de una conducta
constitutiva de delito reciban atención adecuada en
el ámbito competencial de esta institución, así como
las políticas en materia de procuración de justicia
contra la violencia hacia las mujeres.

3. Acuerdo por el que se adoptan formalmente los
protocolos de investigación con perspectiva de gé-
nero actualizados de la Procuraduría General de
Justicia del Estado de Guanajuato (ahora Fiscalía
General).

4. Circular mediante la cual se instruye a los agen-
tes y delegados del Ministerio Público a “brindar
atención y apoyo a las víctimas del delito con es-

tricto arreglo a sus derechos y, en su caso, canali-
zarlas de manera inmediata a las instancias compe-
tentes”.

5. Circular mediante la cual se instruye al personal
ministerial y sus órganos auxiliares para instaurar
políticas de atención con perspectiva de género. En
ella se privilegia la atención a las mujeres, con el
propósito de liberar de todo tipo de estereotipos las
actuaciones en su favor y brindarles una protección
de sus derechos más oportuna.

6. Circular mediante la cual se dictan instrucciones
a los servidores públicos de esta representación so-
cial para atender sus obligaciones en el trato de las
víctimas y ofendidas del delito, y respetar sus dere-
chos humanos.

7. Principios Básicos de Atención Ministerial con
Perspectiva de Género a favor de las Mujeres Vícti-
mas de Violencia y Decálogo de Derechos a favor
de las Mujeres Víctimas de Violencia de Género.

• Acciones en materia de atención a víctimas

1. Coordinación de Atención a Víctimas y Ofendi-
dos del Delito, área especializada en otorgar aten-
ción a las personas víctimas y ofendidas del delito,
como parte de la reparación integral del daño.

2. Brindamos apoyo a través del Fondo para la
Atención y Apoyo a las Víctimas y Ofendidos del
Delito, cuyos recursos se aplican para otorgar bien-
es o servicios a la persona víctima u ofendida, con-
forme al marco jurídico aplicable.

3. Refugio temporal, espacio y entorno de protec-
ción donde se otorga atención especializada e inte-
gral a favor de las mujeres víctimas de violencia, así
como a sus hijas e hijos menores de edad.

4. Coordinación de Evaluación Psicológica Foren-
se, opera en apoyo de las fiscalías regionales y es-
pecializadas de esta fiscalía general, a fin de deter-
minar el estado emocional de las víctimas, tras
haber sufrido las consecuencias lesivas de la comi-
sión de una conducta delictiva.

5. Unidades de asesoría jurídica y consulta penal,
destinadas a la asesoría y representación jurídica en
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favor de la personas víctimas u ofendidas del deli-
to, en los términos de la legislación conducente.

6. Emisión de órdenes de protección a fin de prote-
ger la vida, integridad física y psicológica, así como
el patrimonio de las víctimas.

• Capacitación y profesionalización con perspectiva
de género

1. Seguimiento al Programa Estatal de Capacitación
con Enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva
de Género para Servidoras y Servidores Públicos
2015-2018.

2. Capacitación y especialización permanente en
materia de derechos humanos y perspectiva de gé-
nero a las servidoras y los servidores públicos, a fin
de otorgar servicios de calidad, empáticos y profe-
sionales a quienes lo requieren.

3. Obtuvimos la certificación de la Competencia
Laboral EC0497, “Orientación telefónica a mujeres
y víctimas de la violencia basada en el género”, pa-
ra las llamadas recibidas a través de la línea telefó-
nica 01800 dnuncia, a través del Consejo Nacional
de Normalización y Certificación de Competencias
Laborales.

4. Con objeto de brindar formación integral a las
mujeres y los hombres que ingresan en la institu-
ción como agentes de investigación criminal, fue
incorporada a la currícula de la Academia de Inves-
tigación Criminal la asignatura “Perspectiva de gé-
nero y actuación policial”.

5. Ejecutamos de manera coordinada con el Institu-
to Nacional de Ciencias Penales el diplomado en
centros de justicia para las mujeres.

• Difusión, información y transparencia

1. Se cuenta con el Banco Estatal de Datos e Infor-
mación sobre Casos de Violencia contra las Muje-
res, el cual se erige como la red estatal de informa-
ción sobre casos de violencia contra las mujeres.

2. Diseño y ejecución de estrategias de comunica-
ción en la materia, y esquemas de difusión, como
promocionales en temas relacionados con el Centro

de Justicia para las Mujeres; No caigas en el groo-

ming con el hashtag #NoEsTuAmigoEsTu, como
acción contra el delito de corrupción de menores,
pornografía infantil, trata de personas y violación, y
difusión de talleres relacionados con la erradicación
de la violencia contra las mujeres.

3. Conmemoración del Día Internacional de la Eli-
minación de la Violencia contra la Mujer y de los
“16 días de activismo contra la violencia de géne-
ro”. En tal perspectiva, por ejemplo, del 25 de no-
viembre al 10 de diciembre de 2018, a través del
Centro de Justicia para las Mujeres, realizamos di-
versas actividades encaminadas a prevenir y aten-
der dicha violencia.

4. En el portal de internet de esta representación so-
cial se tiene disponible el enlace “Procuración de
justicia con perspectiva de género”, en el cual, en-
tre otros rubros, se difunden para conocimiento y
consulta diversos criterios jurisprudenciales con
perspectiva de género, entre ellos el referido en el
exhorto en cita.

5. Entre otras acciones de análoga naturaleza y fi-
nes.

En aras de hacer visible el cúmulo de acciones im-
plantadas a escala institucional en la materia, así co-
mo el compromiso asumido para hacer asequible el
ejercicio pleno de los derechos fundamentales de
las mujeres, adolescentes y niñas, nos permitimos
señalar la adopción, instauración y actualización de
los protocolos de investigación con perspectiva de
género de la Procuraduría General de Justicia del
Estado de Guanajuato, formalizados desde 2013 y
que se estructuraron con base en los “Lineamientos
generales para la estandarización de investigaciones
de los delitos relacionados con desapariciones de
mujeres, del delito de violación de mujeres y del de-
lito de homicidio de mujeres por razones de géne-
ro”,2 pasando por su actualización en el primer se-
mestre de 2014.

Adicionalmente, durante el segundo semestre de 2014,
dichos instrumentos nuevamente se sometieron a un
proceso de revisión, donde se contó con aportaciones
de instituciones públicas y privadas, nacionales, estata-
les e internacionales, especializadas en perspectiva de
género y derechos humanos de las mujeres, derivando
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en la publicación el 29 de diciembre de 2014, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato
número 207, sexta parte, del acuerdo número 7/2014,
por el que se adoptan formalmente los protocolos de in-
vestigación con perspectiva de género actualizados de
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Gua-
najuato (ahora Fiscalía General), en cuya versión se
cuenta con actualizaciones y ajustes relativos al forta-
lecimiento del uso de lenguaje incluyente, la adición de
principios, la variación de la estructura formal para
identificar disposiciones comunes y potenciar las dis-
posiciones específicas, así como la profundización en
los esquemas de evaluación y seguimiento, entre otras
cuestiones de análoga envergadura.

El documento referido, como se indicó ad supra,2 se
integra por los siguientes protocolos específicos: I.
Protocolo de Investigación con Perspectiva de Género
del Delito de Feminicidio; II. Protocolo de Investiga-
ción con Perspectiva de Género del Delito de Viola-
ción cometido en Agravio de Mujeres; III. Protocolo
de Investigación con Perspectiva de Género del Delito
de Violencia Familiar cometido en Agravio de Muje-
res; y IV. Protocolo de Investigación con Perspectiva
de Género sobre no Localización de Mujeres.

Con motivo de la materia del exhorto que nos ocupa,
consideramos pertinente mencionar que el Protocolo
de Investigación con Perspectiva de Género del Delito
de Feminicidio precisa el contexto histórico y social
de dicho tipo penal, y se erige como un instrumento
orientador de las diligencias ministeriales, policiales y
periciales para su investigación. Prevé directrices y
una metodología sistemática para desarrollar una in-
vestigación estandarizada, conforme a líneas de inves-
tigación atinentes y puntuales, a partir de acciones de
carácter interdisciplinario a cargo del Ministerio Pú-
blico y sus órganos auxiliares.

Entre las cuestiones relevantes que establece el instru-
mento protocolario en cita destacan las siguientes:

• Se aplica de manera sistemática frente a todos los
casos de muertes violentas de mujeres, así como en
los casos de suicidio de mujeres, muerte de mujeres
aparentemente accidentales y casos de muerte más
remota, entre otros.

• Una vez que se tiene conocimiento de un hecho
delictivo como la muerte violenta de una mujer, las

autoridades estatales tienen la obligación de iniciar
ex officio y sin dilación la investigación respectiva.

• Las y los agentes del Ministerio Público tienen el
deber de aplicar la perspectiva de género en cada
una de las diligencias ministeriales, así como obser-
var los principios rectores que deben considerar en
una investigación del delito de feminicidio.3

• Asimismo, destaca la pertinencia para que las y los
operadores de dicho protocolo, en los casos condu-
centes y según las circunstancias concretas, implan-
ten las disposiciones establecidas en el “Modelo de
protocolo latinoamericano de investigación de las
muertes violentas de mujeres por razones de género
(femicidio/feminicidio)”.

Así pues, de la suma de acciones, estrategias, políticas
y demás actividades descritas se desprenden la visión
e interés de esta institución de procuración de justicia
en el tema de mérito, desde cuyo enfoque continuare-
mos con el firme propósito de abonar desde nuestra es-
fera de atribuciones a la consolidación de ambientes li-
bres de violencia, proseguir el desarrollo de nuestras
funciones de investigación y persecución del delito
con una perspectiva de género en los casos que así lo
ameriten, que coadyuven en todo momento al acceso a
la justicia de las mujeres y el respecto del derecho a
una vida libre de violencia.

Sin más por el momento, patentizando el compromiso
de proseguir la instauración y ejecución de acciones en
favor de las mujeres, adolescentes y niñas, hago pro-
picia la ocasión para patentizar mi consideración aten-
ta y distinguida.

Notas

1 Elaborados por la Secretaría de Gobernación, a través de la Co-

misión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las

Mujeres, la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra

las Mujeres y Trata de Personas, el Instituto Nacional de Ciencias

Penales y la Secretaría de Relaciones Exteriores.

2 Número 3 del apartado “Políticas y acciones en el rubro de in-

vestigación y servicio”.

3 Entre ellos se encuentran i) Recuperar y preservar el material

probatorio relacionado con el feminicidio; ii. Preservar el sitio del

suceso; iii. Determinar la identidad de la víctima; iv. Determinar
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fehacientemente las causas de su muerte; v. Identificar a posibles

testigos y obtener sus declaraciones en relación con el delito que

se investiga; y vi. Determinar la causa, la forma, el lugar y el mo-

mento del delito, así como cualquier patrón o práctica que puedas

haber causado su comisión.

Atentamente
Guanajuato, Guanajuato, a 17 de octubre de 2019.
Maestra Bernardina Elizabeth Durán Isaís (rúbrica)

Directora General Jurídica

(Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
su conocimiento. )

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO,
MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE

ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
RELATIVO A COMBATIR EL REZAGO EN LA INVESTIGACIÓN

DE LOS DELITOS COMETIDOS CONTRA PERIODISTAS Y LA

LIBERTAD DE EXPRESIÓN

Diputada Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Al tiempo de acusar recibo de su oficio número DGPL
64-II-5-1198, por medio del cual hace extensivo a la
Fiscalía General del Estado el acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión que a
la letra dice:

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión solicita respetuosamente a la Fiscalía
General de la República, y a las fiscalías generales
o procuradurías generales de las entidades federa-
tivas que informen a esta soberanía respecto al
avance para combatir el rezago en la investiga-
ción de los delitos cometidos contra periodistas

de conformidad con el Protocolo Homologado de
Investigación de Delitos Cometidos contra la Li-
bertad de Expresión.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión exhorta a la Fiscalía General de la Repú-
blica, y a las fiscalías generales de los estados o
procuradurías generales a hacer público con la
mayor brevedad cuáles son los mecanismos im-
plantados o diseñados para garantizar las medi-
das de protección idóneas durante la investiga-
ción cuando las víctimas directas e indirectas se
encuentren en situación de riesgo como conse-
cuencia del ejercicio de la libertad de expresión
(lo subrayado en nuestro).

Enmarcados en ese contexto, desde nuestro ámbito
competencial, por instrucciones del fiscal general del
Estado de Guanajuato, maestro Carlos Zamarripa
Aguirre, respecto a los exhortos de mérito, a través de
las presentes líneas nos permitimos señalar lo siguien-
te:

La libertad de expresión es un derecho fundamental,
consagrado en los artículos 6o. y 7o. de la Carta Mag-
na, que coadyuva al ejercicio de otras prerrogativas so-
ciales y humanas de similar envergadura, como la li-
bertad de prensa, y los derechos de reunión y
asociación, de petición y de participación política-ciu-
dadana, que conjuntamente se erigen como elementos
esenciales para la democracia, el desarrollo comunita-
rio y el diálogo con la sociedad civil y, por ende, cons-
tituyen piedras angulares para la consolidación de un
auténtico estado constitucional y democrático de dere-
cho.

De conformidad con el exhorto primero del punto de
acuerdo que nos ocupa, al tiempo destacar que las con-
ductas delictivas perpetradas contra personas pertene-
cientes a los medios de comunicación por razón de su
función son actos intolerables, esta fiscalía general pa-
tentiza su compromiso desde su ámbito de competen-
cia a efecto de continuar avanzando y consolidando
escenarios pertinentes para el ejercicio de dicha profe-
sión y, particularmente, del derecho a la libre expre-
sión de las ideas.

Es de refrendar la convicción de servir a la sociedad,
desempeñando las atribuciones que por antonomasia
nos competen, particularmente en la investigación y
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persecución de los delitos del fuero común, atendien-
do al principio de legalidad, así como a los derechos
humanos de las personas, con el objetivo permanente
de procurar justicia de forma oportuna.

Es de señalar que nuestra entidad federativa, deri-
vado del trabajo conjunto y coordinado que las au-
toridades en materia de procuración de justicia y
seguridad pública realizan en el marco de sus res-
pectivas atribuciones, se mantiene dentro de están-
dares positivos tratándose de delitos cometidos
contra la libertad de expresión o periodistas, pun-
tualizando que de las bases de datos con que cuen-
ta esta representación social se desprende que no
representa una situación de incidencia focalizable,
sin que haya algún rezago en su atención conforme
al marco jurídico en la materia. 

Sin demérito de lo anterior, y en el entendido de que
un solo caso de violencia contra periodistas es rele-
vante dada su alta sensibilidad y trascendencia social,
frente a este tipo de situaciones nuestra representación
social actúa en observancia irrestricta del ámbito de
atribuciones que le ha sido conferido, respetando los
principios de legalidad y pro personae.

Ahora bien, en relación con el contenido del numeral
segundo del punto de acuerdo en cita, es de referir
que contamos con la Fiscalía Especializada en In-
vestigación de Delitos Cometidos contra Personas
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas,
instancia encargada de coordinar y llevar a cabo la in-
vestigación y persecución especializada de los hechos
relativos a la probable comisión de delitos contra per-
sonas defensoras de derechos humanos y periodistas
en Guanajuato. Ésta actúa con particular responsabili-
dad en el desempeño de dicha tarea, con arreglo a de-
recho, y de conformidad con los principios constitu-
cionales y legales que sustentan nuestra función,
observando y aplicando en lo conducente los tratados
internacionales de que el Estado mexicano es parte y
han sido ratificados conforme al procedimiento legis-
lativo conducente.

A escala local, en el marco de un procedimiento penal,
el Ministerio Público adopta las medidas urgentes de
protección procedentes a favor de las víctimas y ofen-
didos del delito que resulten necesarias para salva-
guardar sus derechos y prerrogativas, desde un enfo-
que profesional y libre de estereotipos, así como

considerando las condiciones particulares y el grado
de vulnerabilidad de las personas víctimas y ofendi-
das.

En la entidad se cuenta con la Ley para la Protección
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas,2 que tiene por objeto promover y prote-
ger el derecho al ejercicio periodístico, así como la de-
fensa de los derechos humanos para garantizar la se-
guridad y la libertad de las personas defensoras de
derechos humanos y periodistas, y salvaguardar su vi-
da e integridad física, psicológica y económica cuando
se encuentren en riesgo con motivo de su actividad.

En relación con lo señalado en el punto segundo del
acuerdo de referencia, de parte de la Fiscalía General
del Estado se destacan las siguientes acciones mayor-
mente significativas:

• Participación en el Consejo Estatal de Protección
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas de Guanajuato.3

• Permanente y continua capacitación de las y los
servidores públicos de esta institución.

• Difusión entre las y los servidores públicos de la
Fiscalía General de la normativa en la materia y del
Protocolo Homologado de Investigación de Delitos
Cometidos contra la Libertad de Expresión, para
debido conocimiento y aplicación.

• Entre otras acciones de análoga naturaleza,

Convencidos de nuestra responsabilidad con la socie-
dad guanajuatense, específicamente en el ámbito de
esta instancia de procuración de justicia, de forma
permanente emprendemos estrategias de mejora ins-
titucional a fin de consolidar los esquemas de inves-
tigación y persecución del delito, así como de aten-
ción y recepción de denuncias o querellas, con lo
cual se contribuye a evitar la impunidad y a desin-
centivar la comisión de actos de violencia, particu-
larmente aquellos cuyos efectos son resentidos por
los profesionales del periodismo en razón de su ejer-
cicio. Por ello, en el supuesto de que se presente una
situación vinculada con el ejercicio de la labor perio-
dística, la Fiscalía General del Estado de Guanajuato
actúa en observancia irrestricta desde el ámbito de
atribuciones que nos ha sido conferido, siempre con
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la visión de respeto de la legalidad y de una actuación
objetiva e imparcial, a efecto de garantizar el estado
de derecho y evitar impunidad.4

Como corolario y en razón de las acciones y políticas
que se han venido enumerando, es de señalar que la
consolidación de un auténtico estado constitucional y
democrático de derecho reside, entre otros elementos,
en el reconocimiento de las prerrogativas inherentes a
la dignidad de la persona, así como en el respeto y pro-
tección de sus derechos humanos por las autoridades y,
desde luego, en la instauración de mecanismos efica-
ces para su adecuado ejercicio.

Para la Fiscalía General del Estado, la libertad de ex-
presión reviste importancia significativa, en tanto re-
presenta la potestad de allegarse, procesar y difundir
información, con lo cual se promueve el fortaleci-
miento de una ciudadanía crítica e informada.

Sin más por el momento, al tiempo de refrendar nues-
tra vocación y compromiso institucional por continuar
trabajando activamente en favor de los derechos hu-
manos, en especial el derecho a la libertad de expre-
sión, aprovecho la ocasión para enviarle un respetuoso
saludo.

Notas

2 Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de

Guanajuato número 185, segunda parte, del 26 de octubre de 2017.

3 Dicho consejo estatal, en atención de lo dispuesto en los artícu-

los 14 y 15 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de

Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Guanajuato, se for-

ma por la Secretaria de Gobierno, que lo presidirá, la Fiscalía Ge-

neral del Estado, la Secretaría de Seguridad Pública, la Secretaría

de Transparencia y Rendición de Cuentas, el Consejo del Poder Ju-

dicial, la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de

Guanajuato, tres representantes de las personas defensoras de de-

rechos humanos y tres representantes de los periodistas, y tiene por

objeto emprender acciones y promover políticas públicas que ga-

ranticen los derechos y las medidas contenidas en tal legislación.

4 La Fiscalía General del Estado de Guanajuato cuenta con total

cobertura en los 46 municipios del estado, brindando atención y

servicio los 365 días del año, 24 horas al día, a través de un dise-

ño organizacional que nos permite atender con oportunidad las ne-

cesidades de servicio de la población, destacando diversos meca-

nismos para tal efecto, como los módulos de atención primaria,

las unidades de investigación especializadas y la Agencia de In-

vestigación Criminal.

Atentamente
Guanajuato, Guanajuato, a 21 de octubre de 2019.
Maestra Bernardina Elizabeth Durán Isaís (rúbrica)

Directora General Jurídica

(Se turna a la Comisión de Justicia, para su conoci-
miento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE GUERRERO, ME-
DIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE

ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
RELATIVO A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES

PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN CENTROS PENITENCIARIOS

DE MÉXICO

Chilpancingo, Guerrero, a 25 octubre de 2019.

Diputada Dulce María Sauri Riancho
Vicepresidenta de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados 
Del Honorable Congreso de la Unión

Por instrucciones del licenciado Florencio Salazar
Adame, secretario general de Gobierno, en alcance a
mi oficio SAJyDH/1632/2019 de fecha 9 de octubre
del año en curso y en tención a su oficio número
DGPL-1P3A.-5751.11, envío a usted el informe reali-
zado para atender y proteger los derechos humanos de
las mujeres privadas de su libertad, signado por la li-
cenciada Maira Gloribel Martínez Pineda, secretaria
de la Mujer en el estado de Guerrero.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.
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Atentamente
Licenciado Rogelio Parra Silva (rúbrica)

Subsecretario de Gobierno

(Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
su conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE GUERRERO, ME-
DIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE

ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
DONDE SE EXHORTA A LOS CONGRESOS Y PODERES EJE-
CUTIVOS DE BCS, CAMPECHE, CHIAPAS, HIDALGO Y

MORELOS A ARMONIZAR LA LEGISLACIÓN LOCAL CON LA

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR

LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PA-
RA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ES-
TOS DELITOS

Chilpancingo, Guerrero, a 25 octubre de 2019.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo
Vicepresidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Por instrucciones del licenciado Florencio Salazar
Adame, secretario general de Gobierno y en atención
a su oficio número DGPL 64-II-1-1195, por medio del
cual hace del conocimiento al ciudadano gobernador
constitucional del estado, de la aprobación del acuerdo
por el que se exhorta entre otros al Congreso y Poder
Ejecutivo del estado para que realice las acciones con-
ducentes a efecto de emitir el reglamento correspon-
diente a su ley en materia de trata de personas.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 de
la Ley número 417 para Prevenir y Erradicar la Trata
de Personas y para la Protección, Atención y Asisten-

cia de las Victimas, Ofendidos y Testigos de estos De-
litos en el Estado de Guerrero, en relación con el quin-
to transitorio de la citada ley que establece la Comi-
sión Interinstitucional para la Prevención y
Erradicación, Protección y Asistencia a las Victimas,
Ofendidos y Testigos de Trata de Personas en el esta-
do de Guerrero, al respecto le informo a usted que se
tomó debida nota del acuerdo de mérito y se encuen-
tran realizando las acciones correspondientes para la
emisión de Reglamento en materia de Trata de Perso-
nas.

Atentamente
Licenciado Rogelio Parra Silva (rúbrica)

Subsecretario de Gobierno

(Se turna a la Comisión de Justicia, para su conoci-
miento.)

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN Y REPARA-
CIÓN A VÍCTIMAS DE MORELOS, MEDIANTE LA CUAL RE-
MITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, APROBADO

POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, RELATIVO A CUMPLIR LA

LEY ESTATAL DE VÍCTIMAS, Y RECONOCER Y GARANTIZAR

LOS DERECHOS DE ÉSTAS SEGÚN LA CONSTITUCIÓN FEDE-
RAL Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES SOBRE DERE-
CHOS HUMANOS DE QUE MÉXICO ES PARTE

21 de octubre de 2019. 

Diputada María de los Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

En atención al oficio número DGPL 64-II-4-1073, que
fue remitido a esta Comisión Ejecutiva bajo el turno
4653, me permito informar lo siguiente:
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Uno de los objetivos principales de esta Comisión Eje-
cutiva estatal, es velar por el cumplimiento de la Ley
de Víctimas para el Estado de Morelos y es precisa-
mente esta legislación la que observa reconocer y ga-
rantizar los derechos de las víctimas de conformidad
con la Constitución federal y con los tratado interna-
cionales de derechos humanos de los que el Estado
mexicano es parte, así como la Ley General de Vícti-
mas, favoreciendo en todo momento la protección más
amplia de los derechos de las personas en situación de
víctimas.

Es por ello que, si bien dentro del marco normativo del
estado de Morelos no se cuenta con una legislación
que reconozca formalmente que una persona es vícti-
ma de desplazamiento forzado interno, también lo es
que esta situación puede ser identificada, a través de
tratados internacionales como violación a derechos
humanos.

En consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta
Comisión Ejecutiva estatal, sí reconoce el desplaza-
miento forzado interno, siendo identificado desde la
atención de primer contacto a través del equipo multi-
disciplinario, ya que al realizar preguntas a las vícti-
mas directas o indirectas por delito o por violación a
derechos humanos se está en condiciones de identifi-
car, si la persona es desplazada y cuáles son las razo-
nes que lo generaron.

Es importante señalar que dentro del Formato Único
de Declaración para la Incorporación al Registro (FU-
DI) en la hoja denominada de Información comple-
mentaria de la persona víctima, en el numeral 11, se le
pregunta a la persona en situación de víctima sobre el
tema, situación que se ha venido realizando desde la
publicación del FUDI en el Periódico Oficial Tierra y
Libertad, de fecha 14 de septiembre de 2016, bajo el
número 5435.

Ahora bien, de conformidad con la Ley de Víctimas vi-
gente para el estado de Morelos, nos fue posible otor-
gar medidas de ayuda y asistencia a favor de las vícti-
mas por delito o por violación a derechos humanos que
además tienen la condición de desplazados, a partir del
mes de agosto de 2017, ante el ausente marco jurídico
que reconozca al desplazamiento interno forzado.

Lo anterior, de conformidad con lo que establecen los
artículos 10, 11, 14, 23, 24, 25, 32, 33 34, 36, 37, 38,

39, 40, 41, 42, 43 y 164 de la Ley de Víctimas del Es-
tado de Morelos y demás legislaciones relativas y apli-
cables.

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo.

Atentamente
Licenciada Nadxieelii Carranco Lechuga (rúbrica)

Comisionada Ejecutiva

(Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
su conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE NUEVO

LEÓN, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL

PUNTO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DI-
PUTADOS, RELATIVO A IMPLANTAR ACCIONES ENCAMINA-
DAS A ERRADICAR EL CIBERACOSO EN LAS ESCUELAS PÚ-
BLICAS Y LAS PRIVADAS

Monterrey, Nuevo León, a 5 de noviembre de 2019.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

En cumplimiento a las instrucciones giradas por el se-
cretario general Gobierno del Estado y en respuesta al
oficio número DGPL64-II-5-1196, con el que informa
al ingeniero Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, go-
bernador constitucional de Nuevo León, el punto de
acuerdo de la sesión celebrada en fecha 1 de octubre
de 2019, que, en lo que compete a esta entidad federa-
tiva, contiene atento exhorto al tenor siguiente:

…exhorta a las autoridades educativas y de seguri-
dad pública, federales y locales, para que en el ám-
bito de sus atribuciones, y de manera coordinada,
implementen y fortalezcan campañas preventivas
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entre las comunidades escolares a fin de prevenir el
acoso cibernético.

El titular del Poder Ejecutivo ha instruido a esta Se-
cretaría de Seguridad Pública establecer de manera
oportuna acciones permanentes destinadas a la pre-
vención del acoso cibernético entre las comunidades
escolares, de conformidad con las atribuciones que le
confieren los artículos 25 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 4, 18,
fracción VI, y 25, fracciones II, IV y XX, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública para el estado de
Nuevo León y las demás disposiciones jurídicas en
materia de seguridad pública.

Derivado de lo anterior es que se creó la Unidad de
Policía Cibernética de la Institución Policial Estatal
Fuerza Civil, mediante acuerdo de fecha 7 de mayo
de 2017, en cumplimiento a los Acuerdos 123/XLl16
del Consejo Nacional de Seguridad Pública y 7 de la
XVI sesión ordinaria de la Conferencia Nacional de
Secretarios de Seguridad, basada en el Modelo Homo-
logado de Unidades de la Policía Cibernética, formu-
lada dentro del marco de actuación institucional y re-
gida por los principios de efectividad, colaboración,
objetividad, legalidad, eficiencia, profesionalismo,
honradez y respeto a los derechos humanos, en la pre-
vención y atención de delitos cibernéticos, teniendo
como principal atribución la atención y canalización
de manera oportuna de las denuncias del acoso ciber-
nético a niñas, niños y adolescentes, y en general a la
sociedad neolonesa. 

Además, aprovecho la ocasión para informarle que es-
ta Secretaría de Seguridad Pública se encuentra reali-
zando acciones en coordinación con la Secretaría de
Educación en diversos programas de Prevención y
Servicios de Atención dirigidos a las niñas, niños y
adolescentes a fin de evitar el acoso cibernético.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de
mi más atenta y distinguida consideración. 

Atentamente
Aldo Fasci Zuazua (rúbrica)

Secretario de Seguridad Pública

(Se turna a la Comisión de Educación, para su conoci-
miento. )

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE NUEVO

LEÓN, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL

PUNTO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DI-
PUTADOS, RELATIVO A IMPULSAR UN PROGRAMA DE REA-
LIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES Y SERVICIO SO-
CIAL DE ESTUDIANTES DE MEDICINA, ENFERMERÍA Y

TRABAJO SOCIAL DIRIGIDO A COMUNIDADES CON VULNE-
RABILIDAD SOCIAL

Monterrey, Nuevo León, 
a 21 de noviembre del 2019.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados 
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Por medio del presente y por instrucciones del doctor
Manuel Enrique de la O Cavazos, secretario de Salud
y director general de Servicios de Salud de Nuevo Le-
ón Organismo Público Descentralizado, emito contes-
tación a su oficio número DGPL 64-II-7-1075 con
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión; que a la letra dice:

Único. La Cámara de Diputados, con pleno respe-
to a la división de poderes a la soberanía de las en-
tidades federativas, y a la autonomía universitaria,
exhorta a la Secretaría de Salud del Gobierno Fe-
deral, a los gobiernos locales y a las universidades
públicas de los Estados para que, en el ámbito de
sus competencias, impulsen un programa de reali-
zación de prácticas profesionales y servicio social
de estudiantes de medicina, enfermería y de traba-
jo social dirigido a comunidades con vulnerabili-
dad social.

Me permito comunicar que se giró oficio de instruc-
ción al área responsable a fin de impulsar un programa
de realización de prácticas profesionales y servicio so-
cial de estudiantes de medicina, enfermería y de traba-
jo social dirigido a comunidades con vulnerabilidad
social.

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes para cual-
quier aclaración.
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Atentamente
Licenciado Enrique Carranza Gómez (rúbrica)

Director Jurídico de la Oficina del 
Secretario de Salud y Servicios de Salud

(Se turna a la Comisión de Educación, para su conoci-
miento. )

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE NUEVO

LEÓN, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL

PUNTO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DI-
PUTADOS, RELATIVO A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

MUJERES PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN CENTROS PENI-
TENCIARIOS DE MÉXICO

Monterrey, Nuevo León, a 5 de noviembre de 2019.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

En cumplimiento de las instrucciones dictadas por el
secretario general de Gobierno del estado y en res-
puesta del oficio número DGPL 64-II-6-1101, con el
que informa al ingeniero Jaime Heliodoro Rodríguez
Calderón, gobernador constitucional de Nuevo León,
sobre el punto de acuerdo de la sesión celebrada en fe-
cha 1 de octubre de 2019 que, por lo que compete a es-
ta entidad federativa, contiene atento exhorto al tenor
siguiente:

… exhorta a los gobiernos de las entidades federa-
tivas a emprender en el marco de sus atribuciones y
facultades las medidas que garanticen el respeto
irrestricto de los derechos humanos de las mujeres
privadas de la libertad en los centros penitenciarios

del país, para lograr una reinserción social eficaz y
prevenir la desintegración familiar.

La Secretaría de Seguridad Pública del estado, como
dependencia del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo en el
ejercicio de sus atribuciones y del despacho de los
asuntos que le confieren la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, la Ley de
Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León, la
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Es-
tado de Nuevo León y el Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Seguridad Pública, entre otros ordenamien-
tos, la administración y operación de los centros de
reclusión, así como lograr la plena reinserción social
de las personas privadas de la libertad.

Por ello, esta secretaría, de conformidad con la Ley
Nacional de Ejecución Penal, realiza las acciones co-
rrespondientes a efecto de mejorar los servicios en los
centros penitenciarios del estado, con estricto respeto
de los derechos humanos de las mujeres privadas de la
libertad, quienes deben permanecer en instalaciones
penitenciarias funcionales donde se garantice y salva-
guarde su integridad física y psicológica con las medi-
das de seguridad y supervisión, espacios dignos, servi-
cios de asistencia médica, alimentación e higiene.

Para el caso que nos ocupa, en fecha 13 de diciembre
de 2018 se ejecutaron el traslado y la reubicación de
418 mujeres privadas de la libertad y sus menores hi-
jos e hijas al centro de reinserción social femenil, a fin
de que las mujeres privadas de la libertad cuenten con
infraestructuras amplias y remodeladas que les garan-
tizan el acceso en igualdad de condiciones a instala-
ciones específicas para ellas en buen estado, con espa-
cios suficientes para alojarlas en condiciones de
estancia digna y segura, con la infraestructura que per-
mite una estricta separación por categorías jurídicas,
así como para ofrecerles el acceso a los servicios y las
actividades necesarios para lograr el objetivo de rein-
serción social.

Asimismo, me permito informarle que el gobierno de
Nuevo León ha impulsado por esta secretaría la profe-
sionalización del personal penitenciario, en un esque-
ma de respeto de los derechos humanos, alineación a
la reforma penal y con perspectiva de género, buscan-
do con ello generar políticas institucionales de respeto
de los derechos humanos de las mujeres privadas de la
libertad.
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Sin más por el momento, le reitero las seguridades de
mi más atenta y distinguida consideración.

Atentamente
Aldo Fasci Zuazua (rúbrica)

Secretario de Seguridad Pública

(Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
su conocimiento. )

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE NUEVO

LEÓN, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL

PUNTO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DI-
PUTADOS, DONDE SE EXHORTA A LOS CONGRESOS Y PO-
DERES EJECUTIVOS DE BCS, CAMPECHE, CHIAPAS, HI-
DALGO Y MORELOS A ARMONIZAR LA LEGISLACIÓN

LOCAL CON LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIO-
NAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA

DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A

LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS

Monterrey, Nuevo León, a 5 de noviembre de 2019.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

En cumplimiento a las instrucciones giradas por el se-
cretario general Gobierno del estado y en respuesta al
oficio número DGPL 64-II-1-1195, con el que informa
al ciudadano ingeniero Jaime Heliodoro Rodríguez
Calderón, gobernador constitucional del estado de
Nuevo León, el punto de acuerdo de la sesión celebra-

da en fecha 1 de octubre de 2019, que, en lo que com-
pete a esta entidad federativa, contiene atento exhorto
al tenor siguiente:

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a los
Congresos y Poderes Ejecutivos de los estados de
Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Gue-
rrero, Jalisco, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, San
Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxca-
la, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, para que realicen
las acciones conducentes a efecto de emitir el regla-
mento correspondiente a su ley en materia de trata
de personas.

Por lo que me permito informar que dicha solicitud se
analizará y se revisará en coordinación con las depen-
dencias y entidades que integran el gobierno del esta-
do, que tengan injerencia en la realización del proyec-
to de Reglamento de la Ley para prevenir, atender,
combatir y erradicar la Trata de Personas en el estado
de Nuevo León.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de
mi más atenta y distinguida consideración.

Atentamente
Aldo Fasci Zuazua (rúbrica)

Secretario de Seguridad Pública

(Se turna a la Comisión de Justicia, para su conoci-
miento. )
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DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE NUEVO

LEÓN, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL

PUNTO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DI-
PUTADOS, RELATIVO A DESARROLLAR PROGRAMAS Y AC-
CIONES ENCAMINADOS A GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE

NIÑOS Y JÓVENES DE TODOS LOS PLANTELES EDUCATIVOS

Monterrey, Nuevo León, a 5 de noviembre de 2019.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente 

En cumplimiento a las instrucciones giradas por el se-
cretario general Gobierno del estado y en respuesta al
oficio número DGPL 64-II-6-1099, con el que informa
al ingeniero Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón,
Gobernador Constitucional del estado de Nuevo león,
el punto de acuerdo de la sesión celebrada en fecha 1
de octubre de 2019, que, en lo que compete a esta en-
tidad federativa, contiene atento exhorto al tenor si-
guiente:

…exhorta respetuosamente a los gobernadores de
las 32 entidades federativas para que, a través de
sus secretarios de Seguridad Pública y dentro del
marco de sus atribuciones, desarrollen los progra-
mas y acciones necesarias para garantizar la seguri-
dad de las niñas, niños y jóvenes de todos los plan-
teles educativos de sus estados.

Esta Secretaría de Seguridad Pública, por instruccio-
nes del titular del Poder Ejecutivo y de conformidad
con las atribuciones que le confiere la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,
la Ley Orgánica de la Administración Pública para el
estado de Nuevo León y lo previsto en la normatividad
en materia de seguridad pública, de manera permanen-
te lleva a cabo acciones encaminadas a garantizar la
seguridad de niñas, niños y jóvenes en los planteles
educativos del estado.

En este sentido, y con el fin de fortalecer la seguridad
escolar, la Institución Policial Estatal Fuerza Civil
cuenta con oficiales especializados, los cuales acuden
a los planteles educativos de distintos niveles (básica,
media, superior) para llevar a cabo diversas activida-
des entre las que se encuentran pláticas de prevención

del delito, actos cívicos y exposición del programa
DARE, con lo cual se otorga orientación a las y los es-
tudiantes y se busca reforzar los valores y autoestima
de las niñas, niños y adolescentes con el fin de crear
una resistencia a la violencia y a las drogas, así como
prevenir los comportamientos violentos en las escue-
las y lograr la disminución de incidencia de conductas
ilícitas.

Aprovecho la ocasión para reiterar el compromiso del
gobierno del estado a través de esta Secretaría de Se-
guridad Pública, para contribuir al fortalecimiento de
la seguridad en los planteles educativos y evitar que la
violencia y la delincuencia afecten el derecho que tie-
nen los niños, niñas y jóvenes de nuestra entidad fede-
rativa a vivir una vida libre de violencia y a la integri-
dad personal indispensable para su sano desarrollo
integral.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de
mi más atenta y distinguida consideración.

Atentamente
Alfredo Fasci Zuazua (rúbrica)
Secretario de Seguridad Pública

(Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y
Adolescencia, para su conocimiento.)
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DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE OAXACA, MEDIANTE LA

CUAL REMITE DOS CONTESTACIONES AL PUNTO DE ACUER-
DO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, RELATI-
VO A FORTALECER LAS ESTRATEGIAS ENCAMINADAS A

ERRADICAR LA VIOLENCIA, INCLUIDA LA AUTOINFLIGIDA,
EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPE-
RIOR

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, octubre 30 de 2019.

Diputada Dulce María Sauri Riancho
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Distinguida diputada: 

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinaje-
ro Zenil, consejero jurídico del gobierno del esta-
do, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
98 Bis, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Oaxaca y 49, párrafo primero, de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca,
se da respuesta al oficio DGPL 64-II-3-974, de fecha
1 de octubre de 2019, mediante el cual se comunica
al titular del Poder Ejecutivo del estado, punto de
acuerdo.

Sobre el particular, adjunto copia del SSP/DGAJ/
DLCC/S128 y anexos, signado por la licenciada
María Judith Cruz Chávez, directora de Legislación,
Consulta y de lo Contencioso, en ausencia del direc-
tor general de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
Seguridad Pública, en términos del Reglamento In-
terno, en el cual expone: “…me permito remitir a us-
ted una copia certificada, que consiste en lo siguien-
te: 

• Copia certificada del oficio SSP/DGPDyPC/
1037/2019, suscrito por el director general de Pre-
vención del Delito y Participación Ciudadana…”

Por lo que se solicita se tenga al titular del Poder Eje-
cutivo del estado, cumpliendo con lo exhortado en el
diverso de cuenta.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración.

Atentamente
Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo (rúbrica)

Directora General de Supervisión 
y Desarrollo Institucional 

De la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 24 de octubre de 2019.

Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo
Directora General de Supervisión 
y Desarrollo Institucional
De la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado
Presente

En atención a su similar CJGEO/DGSDI/540-
10/2019, por el que remite copia del diverso DGPL
64-II-3-974, signado por la diputada Dulce María Sau-
ri Riancho, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados, en el que expone lo siguiente:

“Único. La Cámara de Diputados, con pleno respe-
to a la división de Poderes y a la soberanía de las
entidades federativas, exhorta a las autoridades edu-
cativas, sanitarias y de seguridad pública, federales
y locales para que, en el ámbito de sus atribuciones,
impulsen y fortalezcan de manera coordinada, es-
trategias para prevenir y erradicar los diferentes ti-
pos de violencia, incluida la auto infligida, que se
ejercen en el ámbito escolar.”

Por tal motivo, a efecto de informar las acciones im-
plementadas por parte de esta institución para atender
el exhorto en mención, me permito remitir a usted una
copia certificada, que consiste en lo siguiente:

• Copia certificada del oficio SSP/DGPDyPC/
1037/2019, suscrito por el director general de Pre-
vención del Delito y Participación Ciudadana.

Lo que se informa en cumplimiento a lo solicitado por
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados; de con-
formidad con los artículos 27, fracción II, y 35, de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oa-
xaca; 46, apartado A, fracción V, de la Ley del Siste-
ma Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca y artículo
111, fracción III del Reglamento Interno de la Secreta-
ría de Seguridad Pública.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.
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Respetuosamente 
Licenciado Jorge Alberto Guillén Alcalá (rúbrica)

Director General de Asuntos Jurídicos

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, octubre 14 de 2019.

Licenciado Jorge Alberto Guillén Alcalá
Director General de Asuntos Jurídicos
De la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Oaxaca
Presente

Con relación al oficio SSP/DGAJ/DPCDH/4982/
2019, signado por usted, por el que hace de conoci-
miento que se recibió el oficio GU/SPRPEEO/STTPE/
G1/2019/1969, suscrito por el maestro Carlos Melgo-
za Martín del Campo, secretario técnico del titular del
Poder Ejecutivo, quien su vez anexa el oficio
DGPL/64-II-3-974 de la diputada Dulce María Sauri
Riancho, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara Diputados, mediante el cual da a conocer el pun-
to de acuerdo por el que la Cámara de Diputados ex-
horta al titular del Poder Ejecutivo, a las autoridades
educativas, sanitarias y de seguridad pública federal y
locales para que, en el ámbito de sus atribuciones, im-
pulsen, y fortalezcan de manera coordinada, estrate-
gias para prevenir y erradicar los diferentes tipos de
violencia, incluida la auto infligida, que se ejercen en
el ámbito escolar, me permito comunicarle lo siguien-
te:

Esta autoridad de acuerdo al Programa Integral pa-
ra la Prevención Social del Delito, de la Violencia y
la Delincuencia y de conformidad a Ley General
para la Prevención de la Violencia y la Delincuen-
cia, tiene como objetivo promover acciones efecti-
vas para la prevención de la delincuencia, de las
conductas de riesgo, conductas antisociales, infrac-
ciones y delitos, así como evitar ser víctima propi-
ciatoria de algún delito, trabajando el Programa Es-
cuela Segura dirigido a todas las instituciones
educativas de los diferentes niveles atendiendo a ni-
ñas, niños, adolescentes, padres y madres de fami-
lia, y docentes, así también el subprograma Policía
Infantil, generando el desarrollo de los niños y ni-
ñas a través del juego y practica de valores.

Lo anterior con fundamento en los artículos 35, frac-
ciones I y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecuti-

vo del Estado, 1o., 5o., 8o., fracción V, VI, XVIII; 46,
apartado A, fracción III, inciso a, de la Ley del Siste-
ma Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca, 5o., 10,
fracción XXI, 28 fracción XVIII y 61 del Reglamento
Interno de la Secretaría de Seguridad Pública del esta-
do.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Maestro Héctor Quiroz (rúbrica)

Director General de Prevención del Delito 
y Participación Ciudadana

(Se turna a la Comisión de Educación, para su conoci-
miento.)

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, noviembre 6 de 2019. 

Diputada Dulce María Sauri Riancho 
Vicepresidenta de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados 
Palacio Legislativo de San Lázaro
Presente

Distinguida diputada: 

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero
Zenil, consejero jurídico del gobierno del estado, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 98 Bis de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Oaxaca, y 49, párrafo primero, de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se da res-
puesta al oficio D.G.P.L. 64-II-3-974, de fecha 1 de oc-
tubre de 2019, mediante el cual se comunica al titular
del Poder Ejecutivo del estado punto de acuerdo. 

En seguimiento al oficio CJGEO/DGSDI/618-
10/2019, adjunto copia del 35/35.2.1/0- 6149/2019 y
anexos, signado por el director de Prevención y Pro-
moción de la Salud de la Secretaría de Salud, Servicios
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de Salud de Oaxaca, en el cual expone: “...me permito
informar a usted que en cumplimiento de estas medi-
das el Programa Prevención y Atención de la Violen-
cia Familiar y de Género ha implementado de manera
coordinada con instituciones educativas la Interven-
ción de Prevención de la Violencia de Género en la
Adolescencia y Juventud, el cual consta de 12 sesio-
nes, 2 horas, una vez a la semana en edad de 12 a 21
años. De igual forma se han realizado, de manera co-
ordinada con las instituciones educativas, municipios
y otros programas, campañas de promoción y sensibi-
lización en las escuelas...”, por lo que se solicita se
tenga al titular del Poder Ejecutivo del estado, cum-
pliendo con lo exhortado en el diverso de cuenta. 

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración. 

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz”
Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo (rúbrica)

Directora General de Supervisión 
y Desarrollo Institucional

De la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 29 de octubre de 2019. 

Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo 
Directora General de Supervisión
y Desarrollo Institucional 

De la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado 
Presente

En atención al oficio DGEO/DGSDI/541-10/2019 en
el cual solicita que se impulsen y fortalezcan de ma-
nera coordinada estrategias para prevenir y erradicar
los diferentes tipos de violencia, incluida la autoinflin-
gida, que se ejercen en el ámbito escolar, me permito
informar a usted que en cumplimiento de estas medi-
das, el Programa Prevención y Atención de la Violen-
cia Familiar y de Género ha implementado de manera
coordinada con instituciones educativas la Interven-
ción de Prevención de la Violencia de Género en la
Adolescencia y Juventud el cual consta de 12 sesiones,
2 horas, una vez a la semana en edad de 12 a 21 años. 

De igual forma se han realizado de manera coordinada
con las instituciones educativas, municipios y otros

programas campañas de promoción y sensibilización
en las escuelas. 

Esperando cumplir con lo solicitado, le envío un cor-
dial saludo. 

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz”
Doctor José Ramón Pintor Sill (rúbrica)

Director de Prevención y Promoción de la Salud

(Se turna a la Comisión de Educación, para su conoci-
miento.)

DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE OAXACA, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, RELATIVO A

DESARROLLAR PROGRAMAS Y ACCIONES ENCAMINADOS A

GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE NIÑOS Y JÓVENES DE TO-
DOS LOS PLANTELES EDUCATIVOS

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, octubre 30 de 2019. 

Diputada Dulce María Sauri Riancho
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados

Distinguida diputada:

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero
Zenil, consejero jurídico del gobierno del estado, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 98 Bis, de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Oaxaca y 49, párrafo primero, de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se da res-
puesta al oficio D.G.P.L. 64-II-6-1099, de fecha 1 de
octubre de 2019, mediante el cual se comunica al titu-
lar del Poder Ejecutivo del estado, punto de acuerdo. 
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Sobre el particular, adjunto copia del SSP/DGAJ/
DLCC/5174/2019 y anexos, signado por la licenciada
María Judith Cruz Chávez, directora de Legislación,
Consulta y de lo Contencioso, en ausencia del director
general de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Segu-
ridad Pública, en términos del Reglamento Interno, en
el cual expone: “...me permito remitir a usted un cua-
dernillo de copias certificadas compuesto de ocho fo-
jas útiles, que consiste en lo siguiente: 

Oficio SSP /PE/DJ/3828/2019.A T, suscrito por el
director jurídico de la Policía Estatal.

Oficio SSP/PE/DDFEA/0429/2019, signado por el
director de la División de Fuerzas Estatales de Apo-
yo de la Policía Estatal. 

Oficio SSP/JEM-T/l078/2019, suscrito por el jefe
de Estado Mayor de la Policía Estatal. 

Oficio SSP/PE/DDFEA/DFR/3913/2019, signado
por el director de Fuerzas de Reacción de la Policía
Estatal. 

Oficio SSP/PE/DI/DIC/1981//2019, suscrito por el
coordinador Regional Operativo de Despliegue:

Oficio SSP/DGPVE/DJ/2361/2019, signado por el
encargado del Departamento Jurídico de la Direc-
ción General de la Policía Vial Estatal. 

Oficio SSP/DGPVE/DJ/2359/2019, suscrito por el
encargado del Departamento Jurídico de la Direc-
ción General de la Policía Vial Estatal. 

Oficio SSP/DGPDyPC/l038/2019, signado por el di-
rector general de Prevención del Delito y Participación
Ciudadana ...,”; por lo que se solicita se tenga al titu-
lar del Poder Ejecutivo del estado cumpliendo con lo
exhorta en el diverso de cuenta.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración. 

Atentamente
Sufragio efectivo. No reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz.” 

Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo (rúbrica)
Directora General de Supervisión 

y Desarrollo Institucional de la 
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado

(Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y
Adolescencia, para su conocimiento.)

DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE OAXACA, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, RELATIVO A

LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES PRIVADAS DE

LA LIBERTAD EN CENTROS PENITENCIARIOS DE MÉXICO

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, octubre 30 de 2019.

Diputada Dulce María Sauri Riancho
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Palacio Legislativo de San Lázaro

Distinguida diputada:

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero
Zenil, consejero jurídico del Gobierno del estado, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 98 Bis, de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Oaxaca y 49, párrafo primero, de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se da res-
puesta al oficio DGPL 64-II-6-1101, de fecha 1 de oc-
tubre de 2019, mediante el cual se comunica al titular
del Poder Ejecutivo del estado, punto de acuerdo.

Sobre el particular, adjunto copia del SSP/DGAJ/
DLCC/S130/2019 y anexos, signado licenciada María
Judith Cruz Chávez, Directora de Legislación, Con-
sulta y de lo Contencioso, en Ausencia del Director
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Se-
guridad Pública, en términos del Reglamento Interno,
en el cual expone: “...Por tal motivo, a efecto de infor-
mar las acciones implementadas por parte de esta ins-
titución para atender el exhorto en mención, me per-
mito remitir a usted un cuadernillo de copia certificada
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compuesto por una foja útil, que consiste en lo si-
guiente: 

- Oficio SSP/SPRS/ DGRS/I/ 27552019. CVY, sus-
crito por el director general de Reinserción Social.

Copia simple del oficio SSP/SPRS/DGRS/CPF/
1851/2019, signado por el director del Centro Peniten-
ciario Femenil. Copia simple del memorándum de no-
tificación al personal administrativo y de seguridad y
custodia, de fecha 16 de octubre de 2019...”: por lo
que se solicita se tenga al titular del Poder Ejecutivo
del estado, cumpliendo con lo exhortado en el diverso
de cuenta.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección 

“El respeto al derecho ajeno es la paz.”
Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo (rúbrica)

Directora General de Supervisión 
y Desarrollo Institucional de la 

Consejería Jurídica del Gobierno del Estado.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 22 de octubre de 2019.

Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo
Directora General de Supervisión y
Desarrollo Institucional

De la Consejería Jurídica del Gobierno
del Estado

Presente

En atención a su similar CJGEO/DGSDI/536-
10/2019, por el que remite copia del diverso D.G.P.L.
64-11-6-1101, signado por la diputada Dulce María
Sauri Riancho, vicepresidenta de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, en el que expone lo siguien-
te

Primero. La Cámara de Diputados respetuosamen-
te exhorta al órgano desconcentrado de la Secreta-
ría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana
del gobierno federal, para que en el marco de sus
atribuciones y facultades emprenda todas las medi-
das que garanticen el respeto irrestricto de los dere-
chos humanos de las mujeres privadas de su liber-

tad en los distintos centros penitenciarios del país,
para lograr un reinserción social eficaz y prevenir la
desintegración familiar. Segundo. La Cámara de
Diputados exhorta a los gobiernos de las entidades
federativas, para que en el marco de sus atribucio-
nes y facultades emprendan todas la medidas que
garanticen el respeto irrestricto de los derechos hu-
manos de las mujeres privadas de su libertad en los
distintos centros penitenciarios del país, para lograr
una reinserción social eficaz y prevenir la desinte-
gración familiar.

Por tal motivo, a efecto de informar las acciones im-
plantadas por parte de esta institución para atender el
exhorto en mención, me permito remitir a usted un
cuadernillo de copia certificada compuesto de una fo-
ja útil, que consiste en lo siguiente:

Oficio SSP/SPRS/DGRS/1/27552019.CVY, suscri-
to por el director general de Reinserción Social. 

Copia simple del oficio SSP/SPRS/DGRS/CPF/
1851/2019, signado por el director del Centro Peni-
tenciario Femenil. 

Copia simple del memorándum de notificación al per-
sonal administrativo y de seguridad y custodia, de fe-
cha 16 de octubre de 2019.

Lo que se informa en cumplimiento a lo solicitado por
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados; de con-
formidad con los artículos 27, fracción II, y 35, .de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del estado de Oaxa-
ca; 46, Apartado A, fracción V, de la Ley del Sistema
Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca y artículo 111,
fracción III, del Reglamento Interno de la Secretaría
de Seguridad Pública.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Respetuosamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz.”
Licenciado Jorge Alberto Guillén Alcalá (rúbrica)

Director General de Asuntos Jurídicos

(Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
su conocimiento. )
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DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE OAXACA, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA IM-
PLANTAR PROGRAMAS O ACCIONES INMEDIATOS DE RES-
TAURACIÓN ECOLÓGICA ANTE EL GRAVE DESEQUILIBRIO

DEL RÍO PAPALOAPAN POR LOS ALTOS NIVELES DE CONTA-
MINACIÓN

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, noviembre 5 de 2019. 

Diputada Dulce María Sauri Riancho
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados

Distinguida diputada:

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero
Zenil, consejero jurídico del gobierno del estado, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 98 Bis, de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Oaxaca y 49, párrafo primero, de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se da res-
puesta al oficio D.G.P.L. 64-II-6-1089, de fecha 1 de
octubre de 2019, mediante el cual se comunica al titu-
lar del Poder Ejecutivo del estado punto de acuerdo. 

En seguimiento al diverso CJGEO/DGSDI/596-
10/2019, adjunto copia del SEMAEDESO/UJ
/114/2019 y anexos, signado por el Jefe de la Unidad
Jurídica de la Secretaría del Medio Ambiente, Energí-
as y Desarrollo Sustentable, en el cual expone: “...esta
secretaría realizó un recorrido en el río Papaloapan los
días 22, 23 y 24 de octubre de 2019, derivado del cual,
la Subsecretaría de Normatividad Ecológica y Gestión
Ambiental, emitió vía informe el resultado del recorri-
do mencionado...”; solicitando se tenga al titular del
Poder Ejecutivo del estado cumpliendo con lo exhor-
tado en el diverso de cuenta. 

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración.

Atentamente
Sufragio efectivo. No reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz.” 
Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo (rúbrica)

Directora General de Supervisión
y Desarrollo Institucional de la 

Consejería Jurídica del Gobierno del Estado

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, 
a 28 de octubre de 2019.

Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo
Directora General de Supervisión y
Desarrollo Institucional de la Consejería
Jurídica del Gobierno del Estado

Licenciado José Daniel Avendaño Hernández, con el
carácter de jefe de la Unidad Jurídica de la Secretaría
del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustenta-
ble, y por instrucciones del titular de la misma, ante
usted con el debido respeto comparezco y expongo lo
siguiente: 

En atención al oficio GU/SPRPEEO/STTPE/G1/
2019/1967, de fecha ocho de octubre del año en curso,
suscrito por el Maestro Carlos Melgoza Martín del
Campo, secretario técnico del titular del Poder Ejecu-
tivo, mediante el cual remite el exhorto realizado por
la cámara de diputados de la honorable LXIV Legisla-
tura al titular del Poden Ejecutivo del gobierno del Es-
tado Libre y Soberano de Oaxaca, a fin de implemen-
tar programas y acciones inmediatas de restauración
ecológica ante el desequilibrio del río Papaloapan por
105 altos niveles de contaminación que presenta.

En atención al oficio y exhorto, esta secretaría realizó
un recorrido en el río Papaloapan los días 22, 23 y 24
de octubre de 2019, derivado del cual, la Subsecretaría
de Normatividad Ecológica y Gestión Ambiental emi-
tió, vía informe, el resultado del recorrido mencionado
del cual anexo copia, para los efectos correspondien-
tes. 

Atentamente
Sufragio efectivo. No reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz.” 
Licenciado José Daniel Avendaño Hernández

Jefe de la Unidad Jurídica de la Secretaría del Medio
Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable

(Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustenta-
bilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
su conocimiento. )
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DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE OAXACA, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, RELATIVO A

LA SITUACIÓN DE PERSONAS TZOTZILES ORIGINARIAS DE

CHIAPAS VÍCTIMAS DE TRATA EN OAXACA

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, noviembre 6 de 2019. 

Diputada Dulce María Sauri Riancho 
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados 
Palacio Legislativo de San Lázaro
Presente

Distinguida diputada: 

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero
Zenil, consejero jurídico del gobierno del estado, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 98 Bis de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Oaxaca y 49, párrafo primero, de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se da res-
puesta al oficio número D.G.P.L. 64-II-6-1072, de fe-
cha 1 de octubre de 2019, mediante el cual se comuni-
ca al titular del Poder Ejecutivo del estado punto de
acuerdo. 

Sobre el particular, adjunto copia del oficio número
DIF/PRODENNAO/783/2019, signado por el secreta-
rio de Acuerdos de la Procuraduría Estatal de Protec-
ción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
del Estado de Oaxaca, en el cual expone:

“Primero. Al día de la fecha ninguna de las víctimas
permanece a cargo del estado de Oaxaca, pues en
fecha 10 de noviembre del 2018, fueron trasladados
a su estado natal por personal de esta procuraduría,
de acuerdo al protocolo de actuación en los casos en
que alguna Procuraduría de Protección deba trasla-
dar a una niña, niño o adolescente a otra Procura-
duría de Protección, lo anterior previa coordinación
con la Procuraduría de Protección del Estado de
Chiapas...”, solicitando que se tenga al titular del
Poder Ejecutivo del estado, cumpliendo con lo ex-
hortado en el diverso de cuenta. 

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz” 
Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo (rúbrica)

Directora General de Supervisión 
y Desarrollo Institucional 

De la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado 

Licenciada Maricarmen Cejudo Gallardo
Directora General de Supervisión 
y Desarrollo Institucional 
De la Consejería Jurídica del Gobierno 
del Estado de Oaxaca
Presente

En atención al oficio número CJGEO/DGSDI/537-
10/2019, mediante el cual adjunta copia del oficio nú-
mero D.G.P.L. 64-II-6-1072, signado por la diputada
Dulce María Sauri Riancho, vicepresidenta de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, por el que hace del conocimiento al titular del
Poder Ejecutivo del estado, el contenido del dictamen
de la Comisión de Pueblos Indígenas respecto de pro-
posición con punto de acuerdo relativo a la situación
de personas tzotziles originarias de Chiapas, víctimas
de trata en Oaxaca, por lo que respecta a los puntos de
acuerdo, se expone lo siguiente: 

“Primero. Al día de la fecha, ninguna de las vícti-
mas permanece a cargo del estado de Oaxaca, pues
en fecha 10 de noviembre del 2018, fueron trasla-
dados a su estado natal por personal de esta procu-
raduría, de acuerdo al protocolo de actuación en los
casos en que alguna Procuraduría de Protección de-
ba trasladar a una niña, niño o adolescente a otra
Procuraduría de Protección, lo anterior previa coor-
dinación con la Procuraduría de Protección del es-
tado de Chiapas.” 

“Segundo. La Procuraduría Estatal de Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del
estado de Oaxaca (Prodennao), es una institución
que brinda protección integral y restitución de los
derechos de niñas, niños y adolescentes, con la fi-
nalidad de garantizar, proteger y restituir sus dere-
chos en caso de ser víctimas de vulneración de de-
rechos humanos, en razón de lo anterior, me
permito manifestarle que, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 4 y 21 de la Constitución
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Política de los Estados Unidos Mexicanos; 105,
106, 127, 128 y 131 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales; 113 de la Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública; 2, 106,
122 y 123 de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes; diversos artículos de la
Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados; 4, 88 y 104 de la
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes del estado de Oaxaca; 49 de la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública para el es-
tado de Oaxaca, así como en los lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasifica-
ción de la información, así como para la elabora-
ción de versiones públicas y diversos artículos de la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del estado de Oaxaca; esta
procuraduría se encuentra imposibilitada por dispo-
sición de ley, para proporcionar la información re-
querida, en atención a los considerandos siguientes: 

Primero: Mediante quinta sesión extraordinaria
del Comité de Transparencia del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del estado de
Oaxaca, número
DIFOOAXACA/CT/S.E./2018, de fecha diecio-
cho de diciembre de dos mil dieciocho, los inte-
grantes del Comité de Transparencia del referido
organismo después de la revisión y análisis de la
prueba de daño que esta procuraduría presentó
ante la Unidad de Transparencia, por el que se
solicitó la clasificación de la información con
carácter de reservada por un periodo de 5 años;
por lo que el referido comité por unanimidad de
votos aprobó la reserva de la información por
un periodo de 5 años.

Segundo: Mediante resolución de fecha 30 de
enero de enero de 2019, relativo al expediente
R.R.A.I 0024/2018, los ciudadanos comisiona-
dos del Instituto de Acceso a la Información Pú-
blica y Protección de Datos Personales del esta-
do de Oaxaca, confirman la determinación del
sujeto obligado, es decir la reserva de la infor-
mación del caso Chiapas por un periodo de 5
años. 

Derivado de lo anterior, esta autoridad administrativa
ha reservado toda la información relacionada con el
caso que nos ocupa, sin que se permita de ninguna ma-

nera divulgarlos en etapa de investigación a terceras
personas ajenas al procedimiento, como así lo señala
el artículo 105 del Código Nacional de Procedimientos
Penales, el que precisa quienes son sujetos del proce-
dimiento penal y de violar la reserva de la identidad,
por parte esta Procuraduría de Protección, al hacer re-
ferencia o comunicar a terceros no legitimados, la in-
formación confidencial relativa a los datos personales
de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier
persona relacionada o mencionada en éste, será san-
cionada por la legislación aplicable, como así lo esta-
blece el artículo 106 del Código en cita. 

Actualizando, por ende, la hipótesis prevista en la
fracción V del artículo 113 de la Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública, que esta-
blece que es reservada la información, cuando pueda
poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una per-
sona física; en este caso de niñas, niños y adolescen-
tes, de acuerdo a la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, así como de los Li-
neamientos Generales en materia de Clasificación y
Desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas. 

Finalmente, puede concluirse que la información soli-
citada, por disposición expresa de la propia Ley Gene-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca, es considerada como reservada, por ello la
imposibilidad de acordar favorablemente lo peticiona-
do. 

Sin otro particular, hago propia la ocasión para salu-
darle cordialmente. 

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz”
Juan de Dios Ramírez Cruz (rúbrica)

Secretario de Acuerdos
Procuraduría Estatal de Protección de los Derechos

De Niñas, Niños, Adolescentes del Estado de Oaxaca

(Se turna a la Comisión de Pueblos Indígenas, para su
conocimiento.)
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DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DE PUE-
BLA, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS, A FIN DE CUMPLIR LOS CONVENIOS DE APOYO

FINANCIERO PARA LAS UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y

POLITÉCNICAS

Diputada Dulce María Sauri Riancho
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

Por medio del presente y en atención a su similar nú-
mero D.G.P.L. 64-II-2-998, dirigido al gobernador del
estado de Puebla, mediante el cual se informa la apro-
bación del punto de acuerdo que en lo conducente se-
ñala: “Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con pleno respeto a la sobera-
nía de las entidades federativas, exhorta a las autorida-
des de los gobiernos locales correspondientes para
que, en el ámbito de sus atribuciones, realicen medidas
tendientes a cumplir con los Convenios de Apoyo Fi-
nanciero para el Sostenimiento de las Universidades
Tecnológicas y Politécnicas en sus respectivas juris-
dicciones”; al respecto: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 83
primer párrafo de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Puebla; 1, párrafo segundo,
3, 13, párrafo primero, 31, fracción II, 33, sexto,
séptimo y décimo transitorios de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Estado de Puebla; 1,
2, 4 y 26 de la Ley de Presupuesto y Gasto Público
del Estado de Puebla; 6, fracción XXXVI de la Ley
de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio
Fiscal 2019; 10, fracción IX, 11, fracción X, del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Finanzas y
Administración; previo análisis del citado docu-
mento realizado por las áreas competentes de esta
secretaría, se hace de su conocimiento que en la Ley
de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio
Fiscal 2019 aprobada y publicada en el Periódico
Oficial el 31 de diciembre de 2018, se dio a cono-
cer el monto de los recursos asignados de acuerdo a
la clasificación administrativa, para las institucio-
nes de educación superior y que dichas previsiones
presupuestales atiendan los compromisos derivados
de los convenios y anexos de ejecución que las di-
versas instituciones de educación superior suscri-

ben con la federación, por lo que la Dirección de
Presupuesto y Política Presupuestal, dentro de las
atribuciones que tiene conferidas en el Reglamento
Interior de la Secretaría de Finanzas y Administra-
ción, continuará dando cabal cumplimiento a los
programas presupuestarios para la atención de edu-
cación superior, al mantener la directrices que a la
fecha se han establecido para mejorar las necesida-
des de las universidades tecnológicas y politécnicas
del estado, en congruencia con las estipuladas a ni-
vel federal, destinando los recursos necesarios para
la ejecución de dichos Programas. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta
y distinguida consideración. 

Atentamente
Sufragio efectivo. No reelección.

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 30 de
octubre de 2019.

María Cristina Cruz Fuentes (rúbrica)
Coordinadora General Jurídica de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas

(Se turna a la Comisión de Educación, para su conoci-
miento.)
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DE LA DIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE QUINTA-
NA ROO, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL

PUNTO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DI-
PUTADOS, RELATIVO A LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS

COMETIDOS CONTRA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN

Chetumal, Quintana Roo, noviembre 21 de 2019. 

Diputada María de los Dolores Padierna Luna 
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la LXIV Legislatura 
De la Cámara de Diputados 
Del Poder Legislativo federal 
Presente

Me dirijo a usted, en atención a su oficio DGPL 64-II-
5-1198 de fecha 1 de octubre del presente año, por el
cual solicita a esta Fiscalía General del Estado de
Quintana Roo, los puntos de acuerdo aprobados por la
Mesa Directiva de la LXIV Legislatura de la Cámara
de Diputados del Poder Legislativo federal. 

Al respecto, con las facultades conferidas en los artí-
culos 38 y 39 de la Ley Orgánica de la Fiscalía Gene-
ral del Estado de Quintana Roo, tengo a bien infor-
marle lo siguiente: 

Por lo que hace al primero de los puntos de acuerdo,
consistente en se informe a esa soberanía el avance pa-
ra combatir el rezago en la investigación de los delitos
cometidos contra libertad de expresión, me permito in-
formarle que en fecha 13 de septiembre del año en cur-
so, mediante decreto número 357 publicado en el Pe-
riódico Oficial del estado de Quintana Roo, se expidió
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de
Quintana Roo, por la cual se creó la Coordinación de
Atención de Delitos Cometidos en contra de la Liber-
tad de Expresión a fin de que dicha Coordinación se
avoque de manera exclusiva a la integración de las
carpetas de investigación de delitos cometidos en
agravio de periodistas. 

Por lo que hace al segundo de los acuerdos consisten-
te en hacer público, a 13 brevedad posible, cuáles son
los mecanismos que se han implementado y/o diseña-
do para garantizar las medidas de protección idóneas
durante la investigación cuando las víctimas directas e
indirectas se encuentren en situación de riesgo corno
consecuencia del ejercicio de la libertad de expresión,
al respecto debe señalarse que las medidas de protec-

ción que en esta Fiscalía se han emitido con mayor fre-
cuencia en favor de periodistas, son las establecidas en
las fracciones VI, VII y VIII del artículo 137 del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales, consisten-
tes en: 1. Vigilancia en el domicilio de la víctima u
ofendido. 2. Protección policial de la víctima u ofen-
dido, y 3. Auxilio inmediato por integrantes de las ins-
tituciones policiales, al domicilio en donde se localice
o se encuentre la víctima u ofendido al momento de
solicitarlo; medidas que la Secretaría de Seguridad Pú-
blica lleva a cabo, debiendo informar sobre su cumpli-
miento al fiscal del Ministerio Público que las haya
emitido.

Por otra parte, desde el mes mayo del presente año, la
Fiscalía General del Estado de Quintana Roo forma
parte de la Unidad Estatal de Protección a Periodistas
y Defensores de Derechos Humanos del Estado de
Quintana Roo, dando seguimiento, a través de reunio-
nes mensuales, a los expedientes de 39 periodistas y
defensores de derechos humanos incorporados al Me-
canismo Federal de Protección para Personas Defen-
soras de Derechos Humanos y Periodistas de la Secre-
taría de Gobernación, ente este último con el que se
está en constante colaboración, por así requerirlo los
asuntos relacionados con periodistas. 

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de
mi atenta consideración. 

Atentamente
Licenciada María Teresa Paredes Hernández (rúbrica)

Directora de Derechos Humanos de Quintana Roo

(Se turna a la Comisión de Justicia, para su conoci-
miento.)
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DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SAN LUIS POTOSÍ,
MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE

ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, A

FIN DE ATENDER LA SITUACIÓN DE LOS PROFESORES JUBILA-
DOS O PENSIONADOS AFECTADOS DEBIDO A LA UTILIZACIÓN

DE LA UMA COMO REFERENTE PARA DETERMINAR SUS PA-
GOS

San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
4 de noviembre de 2019. 

Diputado Marco Antonio Adame Castillo 
Vicepresidente de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso la Unión
Presente 

En relación con su oficio número DGPL64-II-8-0674,
dirigido al doctor Juan Manuel Carreras López, gober-
nador constitucional del estado de San Luis Potosí,
que a su vez fue remitido a esta Secretaría de Educa-
ción, a través del cual le comunica del siguiente acuer-
do tomado en la Cámara de Diputados, en sesión del 6
de diciembre de 2018: 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos exhorta de manera respetuosa a la Secretaría
de Educación Pública, a la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, al Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales para los Trabajadores del Estado
(Issste), al Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía y a la Comisión Nacional de Salarios Mí-
nimos, a que atiendan de manera pronta, eficaz y
expedita, la situación de todos los maestros jubila-
dos o pensionados que se han visto afectados de-
bido a la utilización de la unidad de medida y ac-
tualización como referente para determinar sus
pagos. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de
Educación Pública (SEP), a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (SHCP), al Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajado-
res del Estado (Issste) y al Fondo de Aportaciones
para la Nómina Educativa (FONE), a que se reali-
cen las adecuaciones reglamentarias conducentes,
que establezcan el pago de pensiones a todos los

maestros jubilados conforme a veces salarios míni-
mos y no por unidad de medida y actualización. 

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos exhor-
ta de manera respetuosa a todas las instituciones pú-
blicas de seguridad social tanto federales como de
las entidades federativas, a realizar las adecuacio-
nes reglamentarias para establecer el pago de pen-
siones por veces salario mínimo y no por unidad de
medida y actualización en todos los sectores labo-
rales de pensionados y jubilados, siempre y cuando
dicha adecuación resulte favorable a los derechos
de los derechohabientes. 

Al respecto por su conducto, me permito informar lo
siguiente: 

Con fecha 27 de enero de 2016 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en donde se estableció la figura
jurídico-económica de la unidad de medida y ac-
tualización, mejor conocida como UMA. El artí-
culo Quinto transitorio de dicho Decreto, facultó
al Congreso de la Unión a expedir la legislación
reglamentaria, que determinará el valor de la uni-
dad de medida y actualización, por lo que en fecha
30 de diciembre del mismo año se publicó la Ley
para Determinar el Valor de la Unidad de Medida
y Actualización, legislación que autoriza al Inegi a
publicar el valor de dicha referencia al principio
de cada año fiscal; la cual así ha sido emitida cada
año. 

Por lo anterior y por la relación que guarda el valor de
la UMA para la determinación del tope salarial en
cuanto a las pensiones que otorga el Issste, así como
de conformidad con el oficio DAPE.24.5.5.AP.E.
0170/17, emitido por el Departamento de Afiliación y
Prestaciones Económicas de la Subdelegación de Pres-
taciones del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabadores del Estado, del cual se anexa co-
pia simple, para pronta referencia, en el cual solicita a
esta Secretaría se modifique conforme a la UMA el to-
pe salarial de los movimientos afiliatorios del personal
de esta dependencia; es de considerarse que no se está
en condiciones actuales de atender el punto tercero del
exhorto de mérito, por parte de esta Secretaría: en tan-
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to la normatividad federal correspondiente fuere, en su
caso, modificada. 

Se informa lo anterior en atención al fortalecimiento
de la colaboración que existe entre los distintos pode-
res y órdenes de gobierno, para el bienestar ciudadano. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente
Ingeniero Joel Ramírez Díaz (rúbrica)

Secretario de Educación de San Luis Potosí

(Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para su
conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SAN LUIS POTO-
SÍ, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO

DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTA-
DOS, PARA EXHORTAR A REDOBLAR ESFUERZOS EN EL FOR-
TALECIMIENTO, LA PRESERVACIÓN Y EL DESARROLLO DEL

CONOCIMIENTO Y DISFRUTE DE LA RIQUEZA CULTURAL IN-
HERENTE A LAS LENGUAS INDÍGENAS DE MÉXICO

San Luis Potosí, San Luis Potosí,
4 de noviembre de 2019. 

Diputado Marco Antonio Adame Castillo 
Vicepresidente de la Cámara de Diputados 
Del honorable Congreso de la Unión
Presente 

En relación con sus oficios D.G.P.L 64-II-3-692 y
D.G.P.L 64-II-3-694, dirigidos al doctor Juan Manuel
Carreras López, gobernador constitucional del estado
de San Luis Potosí, y a la doctora Olga María del Car-
men Sánchez Cordero Dávila, secretaría de Goberna-
ción, respectivamente, mismos que a través de las ins-
tancias correspondientes fueron remitidos a esta

dependencia estatal, y mediante los cuales comunica
que la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, aprobó el acuerdo que a continuación se
transcribe: 

“Primero. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de
Cultura, así como al Instituto Nacional de Lenguas
Indígenas, para que redoblen esfuerzos en las ac-
ciones en materia de fortalecimiento, preservación
y revitalización de la riqueza cultural inherente las
lenguas indígenas de México. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
gobierno federal y a los titulares de los poderes eje-
cutivos de las 32 entidades federativas para que, en
el ámbito de sus atribuciones legales y constitucio-
nales, diseñen e instrumenten políticas públicas di-
rigidas a promover, preservar y revitalizar las len-
guas originarias de nuestro país. 

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de
Educación Pública para que, en el ámbito de sus
atribuciones, amplíe las acciones en materia de pre-
servación, difusión y revitalización de las lenguas
originarias de nuestro país. 

Cuarto. Deberá darse prioridad en la atención a las
entidades federativas en las cuales haya mayor po-
blación indígena.” 

Al respecto, me permito informarle que la Ley de Edu-
cación del estado de San Luis Potosí, en su artículo
9o., dispone: 

Artículo 9o. La educación que el gobierno del esta-
do y los municipios imparten; los organismos des-
centralizados y los particulares con autorización o
reconocimiento de validez oficial de estudios ten-
drá, además de los fines establecidos en el párrafo
segundo y tercero del artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los si-
guientes: 

IV. Promover mediante la enseñanza de la lengua
nacional -el español-, un idioma común para todos
los mexicanos, así como proteger y promover el
desarrollo de las lenguas indígenas. A través de la

Gaceta Parlamentaria Jueves 5 de diciembre de 201954



educación bilingüe e intercultural. Los hablantes de
lenguas indígenas tendrán acceso a la educación
obligatoria en su propia lengua, y el español; 

En este sentido, me permito informar a esa soberanía,
que esta secretaría realiza acciones permanentes diri-
gidas a promover, preservar y revitalizar las lenguas
originarias en nuestro estado. En San Luis Potosí
existen etnias indígenas en las que destacan la tének,
nahuas y xi’io que se concentran principalmente en
23 municipios del Estado; donde las niñas, niños y jó-
venes son atendidos en su propia lengua, y el español
en 763 planteles de preescolar y primaria en la moda-
lidad indígena; asimismo, esta entidad cuenta con el
Instituto de Lenguas Indígenas, una radiodifusora en
el estado y se les brinda asistencia a través de 24 al-
bergues. 

En el nivel de Educación Preescolar, se realizan even-
tos al interior de los jardines de niños, involucrando a
padres de familia, privilegiando la participación de las
familias hablantes del náhuatl propiciando el fortaleci-
miento de la lengua materna, así como actividades pa-
ra concientizar a alumnos, padres de familia y comu-
nidad en general para el respeto, cuidado y práctica de
la diversidad lingüística. 

Por su parte, en las telesecundarias del estado se utili-
za el Espacio Portátil de Aprendizaje, Inclusión e In-
terculturalidad “EPAII”; que es un modelo con mate-
riales educativos multimedia, bilingüe con traducción
en las lenguas originarias, y se realiza la difusión de li-
gas de interés sobre el tema, referentes a: 

-Feria de la Lengua Indígena Nacional. 

-Prontuario de frases de cortesía de la lengua indí-
gena. 

-2019 Año Internacional de las Lenguas Indígenas. 

-Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores en
Lenguas Indígenas. 

En Educación Superior, esta entidad cuenta con la Es-
cuela Normal de la Huasteca Potosina, que forma a los
nuevos docentes bilingües en lenguas originarias y la
Universidad Intercultural en cinco municipios de alta
densidad de población indígena. 

No omito señalar, que esta secretaría continuará pen-
diente de acciones que puedan desarrollarse, a efecto
de continuar implementando los temas señalados en el
exhorto de mérito. 

Se informa lo anterior, en atención al fortalecimiento
de la colaboración que existe entre los distintos pode-
res y niveles de gobierno, para el bienestar ciudadano 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente
Ingeniero Joel Ramírez Díaz (rúbrica)

Secretario de Educación de San Luis Potosí 

)Se turna a la Comisión de Pueblos Indígenas, para su
conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SAN LUIS POTO-
SÍ, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL PUNTO

DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTA-
DOS, DONDE SE EXHORTA A IDENTIFICAR EL NÚMERO DE

ESTUDIANTES QUE NO HAN COMENZADO EL CICLO ESCO-
LAR 2018-2019 POR LAS AFECTACIONES DE LOS RESPEC-
TIVOS PLANTELES E IMPLANTAR ACCIONES URGENTES PA-
RA QUE PUEDAN CONTINUAR SU FORMACIÓN

San Luis Potosí, SLP, a 4 de noviembre de 2019.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

En relación con su oficio No. D.G.P.L.64-II-6-0433,
dirigido a la doctora Olga María del Carmen Sánchez
Cordero Dávila, secretaria de Gobernación, mismo
que, a través de las instancias correspondientes, fue re-
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mitido a esta dependencia estatal, y mediante el cual
comunica que la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión aprobó el acuerdo que a conti-
nuación se transcribe: 

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Educación Pública y
a la Secretaría de Educación de las entidades fede-
rativas afectadas por los sismos de septiembre de
2017 para que, de manera coordinada, identifiquen
el número de estudiantes que no han comenzado el
ciclo escolar 2018-2019 debido a las afectaciones
que presentan los planteles educativos e implemen-
ten acciones urgentes, para que dichos alumnos
puedan continuar sus estudios. 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta al Insti-
tuto Nacional de Infraestructura Física Educativa y
a los organismos responsables de las Entidades Fe-
derativas afectadas por los sismos de septiembre de
2017, a dar celeridad a la rehabilitación y/o recons-
trucción de la infraestructura física educativa. 

Al respecto, me permito informar a esa Soberanía, que
como resultado de los requerimientos de información
correspondientes a las áreas de Planeación y a los ni-
veles educativos de educación básica, media superior
y superior en esta secretaría a mi cargo, no se identifi-
caron planteles que hubiesen tenido afectaciones en su
infraestructura por los sismos de septiembre de 2017;
por lo que durante el ciclo escolar 2018-2019 se aten-
dió de manera regular a los alumnos de los niveles
educativos antes mencionados.

No omito señalar que esta secretaría continuará al pen-
diente de otras acciones que puedan desarrollarse, de-
rivadas del seguimiento a la implementación de los te-
mas señalados en el exhorto de mérito. 

Se informa lo anterior, en atención al fortalecimiento
de la colaboración que existe entre los distintos pode-
res y niveles de gobierno, para el bienestar ciudadano. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente
Sufragio efectivo. No reelección.

Ingeniero Joel Ramírez Díaz (rúbrica)
Secretario de Educación

(Se turna a la Comisión de Educación, para su conoci-
miento.)

DEL GOBIERNO DE SONORA, MEDIANTE LA CUAL REMITE

CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, APROBADO POR

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, A FIN DE IMPLANTAR ACCIO-
NES PARA ERRADICAR EL CIBERACOSO EN LAS ESCUELAS

PÚBLICAS Y LAS PRIVADAS

Hermosillo, Sonora, a 7 de noviembre de 2019. 

Diputada María de los Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
LXIV Legislatura
Cámara de Diputados 
Presente

En atención al oficio número D.G.P.L. 64-II-5-1196,
enviado a la gobernadora del estado de Sonora, licen-
ciada Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, donde
plantea lo siguiente: 

“Primero. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con pleno respeto a la divi-
sión de poderes, exhorta a la Secretaría de Educa-
ción Pública para que, en ámbito de sus competen-
cias y conforme a la normatividad aplicable, analice
emitir lineamientos para el uso responsable y segu-
ro de las tecnologías de la información y la comu-
nicación en el sistema educativo, en los que se esta-
blezcan mecanismos de control en el uso de
internet, cuando se otorgue dicho servicio al interior
de las escuela. Segundo. La Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con pleno res-
peto a la división de poderes y a la soberanía de las
entidades federativas, exhorta a las autoridades edu-
cativas y de seguridad pública, federales y locales
para que, en el ámbito de sus atribuciones, y de ma-
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nera coordinada, implementen y fortalezcan campa-
ñas preventivas entre las comunidades escolares a
fin de prevenir el acoso cibernético”. 

Al respecto, me permito informarle que, con el fin de
cumplir con las obligaciones encomendadas en el ar-
tículo Tercero de la Ley General de los Derechos de
las Niñas, Niños y Adolescentes, la Secretaría de Se-
guridad Pública, a través del Centro Estatal de Pre-
vención del Delito y Participación Ciudadana, me-
diante el Programa Estatal de Prevención Social de la
Violencia y la Delincuencia, ha realizado las siguien-
tes acciones: 

1. Semana de la Ciberseguridad. Se llevó acabo
en marzo de 2018, impartida a escuelas secunda-
rias, empresarios y medios de comunicación. 

2. Dentro del Programa Estatal de Prevención So-
cial de la Violencia y la Delincuencia, uno de los
componentes principales fue Entornos Tranquilos,
que tiene como objetivo fomentar la convivencia
pacífica, generando un desarrollo del individuo en
la familia, escuela y su vecindario; la Secretaría de
Seguridad Pública, a través del Centro Estatal de
Prevención del Delito y Participación Ciudadana,
lleva a cabo trabajo de intervención en escuelas y
comunidades directamente con la prevención de te-
mas como lo son el bullying, ciberbullying, cutting,
acoso escolar, violencia escolar, entre otros. 

3. Implementamos las campañas federales en Fa-
cebook y Twitter, #AquiEstoy, #CanYouSeeMe
#PuedesVerme? contra la trata de personas y
campaña de prevención en materia de secuestro
y extorsión con el fin de comunicar a la población
las modalidades o tipo de explotación derivadas de
estos delitos. 

4. Campaña preventiva Ciberprotegidos, la cual es
permanente y va dirigida a escuelas de educación
básica, impartida por coordinadores regionales,
quienes fueron capacitados para multiplicar el tema
con sus implicaciones. 

Con estas acciones se ha informado sobre los factores
de riesgo identificados como temas más comunes en
adolescentes y jóvenes, tales como sexting, grooming,
packs, entre otros. 

Con ello hemos impactado a 5 mil 9 adolescentes y jó-
venes con 58 pláticas impartidas en 38 escuelas de
educación básica en 15 municipios del estado. 

Sin otro particular, agradezco la atención al presente
escrito, y quedo a sus órdenes para cualquier aclara-
ción al respecto. 

Atentamente 
Licenciado José David Anaya Cooley (rúbrica)

Secretario de Seguridad Pública de Sonora

(Se turna a la Comisión de Educación, para su conoci-
miento.)

DEL GOBIERNO DE SONORA, MEDIANTE LA CUAL REMITE

CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, APROBADO POR

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA EXHORTAR A LOS GO-
BERNADORES Y LOS CONGRESOS LOCALES A PROMOVER

LA CREACIÓN DE ORDENAMIENTOS PROTECTORES DE LOS

USUARIOS DE MEDIOS DE TRANSPORTE NO MOTORIZADOS

Hermosillo, Sonora, a 25 de octubre de 2019 2019.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo
Vicepresidente de la Mesa Directiva
LXIV Legislatura del Honorable
Congreso de la Unión 
Presente

En atención al escrito dirigido a la ciudadana Claudia
Pavlovich Arellano, gobernadora del estado de Sono-
ra, oficio número D.G.P.L. 64-II-7-1078, expediente
2625, y turnado a esta Dirección General de Transpor-
te mediante Oficio 03.01-1225/19, donde el honorable
Congreso de la Unión exhorta al gobierno de esta en-
tidad federativa para que promueva la creación de or-
denamiento y normativos, o en su caso, que se revisen
los vigentes con el objeto de promover y reforzar la
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protección de los usuarios de vehículos no motoriza-
dos en el estado. 

En relación a lo anterior me permito informarle que,
con las facultades, atribuciones y en el ámbito de com-
petencia que le confieren los artículos 7, 9, 10, 11, de
la Ley de Transporte para el Estado de Sonora en vi-
gor, el servicio público de transporte es fundamental
para el desarrollo del estado y prestarlo de una mane-
ra eficiente, ya que es el medio de traslado de personas
y cosas, con motivo de sus actividades económicas,
productivas y de servicios, en vehículos motorizados. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier
aclaración al respecto. 

Atentamente
Sufragio efectivo. No reelección.

Licenciado Carlos Oswaldo Morales Buelna (rúbrica)
Director General de Transporte

(Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Trans-
portes, para su conocimiento.)

DEL GOBIERNO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE LA CUAL RE-
MITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, APROBADO

POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, A FIN DE QUE SE REALI-
CEN LAS ACCIONES PERTINENTES Y DE COORDINACIÓN PA-
RA CONTENER LA EXPANSIÓN DEL MOSCO PORTADOR DEL

VIRUS DEL DENGUE Y ATENDER DE MANERA URGENTE Y

OPORTUNA LOS CASOS DETECTADOS COMO PROBABLES

PORTADORES

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
a 12 de noviembre del 2019. 

Diputado Marco Antonio Adame Castillo 
Vicepresidente de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados
LXIV Legislatura 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 64-II-8-2169,
que dirige al gobernador de Tamaulipas, licenciado
Francisco García Cabeza de Vaca, sobre el Programa
de Prevención y Control del Dengue, le comento sobre
las acciones y actividades que desarrollamos por parte
de nuestro estado: 

-Se emitió el “Aviso Epidemiológico de Dengue” el
día 11 de abril, el cual fue compartido a las 12 ju-
risdicciones sanitarias, con la finalidad de generar
acciones de prevención y control de parte de todos
los integrantes del sector salud, así como autorida-
des municipales. Dentro de estas acciones se men-
ciona de manera anticipada el posible incremento
de casos de dengue en meses subsecuentes. 

-Se envió el oficio número SPPS/DE/101/2019, en
el cual se plasmaron las “Acciones Municipales de
Prevención y Control del Dengue”, enviado a los 43
ayuntamientos. En él se mencionan las principales
acciones a realizar en las cuales interviene el muni-
cipio, fortaleciendo además la participación comu-
nitaria. 

-Se han realizado, en lo que va del presente año, 20
reuniones de coordinación con diversas autoridades
municipales, en las cuales son considerados muni-
cipios prioritarios en base a datos históricos de in-
cidencia de dengue; esto con la finalidad de pactar
acciones conjuntas de Prevención y Control. 

Se han realizado acciones coordinadas entre los di-
versos componentes relacionados en la Prevención
y Control del Dengue, como son: 

-Epidemiología: Se han notificado mil 629 casos
probables de Dengue y 189 confirmados, con una
positividad del 14.3 por ciento. Sin defunciones.

-Promoción de la Salud: Ha desarrollado acciones
de autocuidado personal y fomento de medidas de
protección en la vivienda para evitar la exposición
a la presencia del vector. Han capacitado 4 mil 214
personas en población escolar, activando 290 Co-
mités de Salud, desarrollando acciones preventivas
a nivel comunitario, incluyendo a sus labores a mil
474 promotores voluntarios. Se realizaron 86 cam-
pañas de eliminaciones masivas de criaderos con
mil 557 toneladas eliminadas en 361 colonias de al-
to riesgo. 
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-Vectores: Se han desarrollado acciones de Control
larvario con un millón 127 mil 987 viviendas visi-
tadas, monitoreo de 28 mil 919 ovitrampas, nebuli-
zación de 136 mil 62 hectáreas y rociado intrado-
miciliariamente 28 mil 113 casas. Estas acciones se
realizaron con una inversión de 25 millones de pe-
sos, 29 vehículos, así como la puesta en marca de la
Unidad de Investigación Entomovirológica. 

-Comisión Estatal para la Protección Contra Ries-
gos Sanitarios: Se realizaron 6 mil 225 verificacio-
nes en giros de alto riesgo, 6 mil 183 dictámenes
emitidos, 45 sanciones, 24 mil 850 personas, en las
cuales se realizaron acciones de fomento sanitario,
672 verificaciones a escuelas y 153 verificaciones
en hospitales. 

-Actualmente no se ha emitido una “Alerta Epide-
miológica” debido a que nuestro estado no presenta
un incremento de casos el cual nos indique que es-
tamos en epidemia. Solamente se emitió el “Aviso
Epidemiológico por Dengue” en abril de este año. A
la fecha Tamaulipas ha confirmado 181 casos de
dengue, ubicándose en el lugar 16 a nivel nacional
en cuanto a la tasa de incidencia de este padeci-
miento, sin defunciones. 

-Durante el año 2020, nuestra entidad continuará
con el mismo esquema de trabajo el cual ha brinda-
do buenos resultados, optimizando los recursos dis-
ponibles por nuestra institución; así, la importante
suma de acciones y recursos de diversas institucio-
nes, sociedad civil y autoridades municipales. 

Sin otro asunto aprovecho el conducto para saludarle. 

Atentamente 
Doctora Gloria de Jesús Molina Gamboa (rúbrica)
Secretaria de Salud y directora general del OPD 

Servicios de Salud de Tamaulipas

(Se turna a la Comisión de Salud, para su conocimien-
to.)

DEL GOBIERNO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE LA CUAL RE-
MITE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, APROBADO

POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA EXHORTAR A IN-
VESTIGAR LOS ASESINATOS OCURRIDOS EN REYNOSA

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
a 30 de octubre de 2019.

Diputada Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Hago referencia a su atento oficio número D.G.P.L.64-
II-4-1086, mediante el cual comunica que se aprobó el
acuerdo siguiente:

Segundo. La Cámara de Diputados solicita respe-
tuosamente a la Fiscalía General del Estado de Ta-
maulipas, haga públicos los resultados sobre los
avances que guarda la investigación de los hechos
ocurridos en septiembre de 2018, en el municipio
de Reynosa, Tamaulipas, mismos que terminaron en
el asesinato de cinco personas; y se le exhorta para
que, en el ámbito de su competencia, agote todos
los recursos necesarios para dar con los responsa-
bles.

En ese contexto, me permito comunicarle que, de con-
formidad con la información proporcionada a esta Di-
rección Jurídica, se ti ene conocimiento que, en los he-
chos referidos en el citado acuerdo, intervino la
Fiscalía General de la República. 

Por otro lado, en fecha 30 de septiembre de 2018, la
Dirección General de Operación del Procedimiento
Penal Acusatorio y Oral de esta Procuraduría General
de Justicia, únicamente tuvo conocimiento de los he-
chos acontecidos en las calles Pekín y 20 de noviem-
bre, colonia Cañada, del municipio de Reynosa, Ta-
maulipas, en donde perdieran la vida tres personas con
motivo de la agresión y persecución con elementos de
la Policía estatal acreditable, realizando la detención
de Fabián Reyes Peña, a quien se le dictó sentencia
condenatoria por el delito de homicidio en grado de
tentativa.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 
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Atentamente
Craig López Olguín (rúbrica)

Director Jurídico

(Se turna a la Comisión de Justicia, para su conoci-
miento.)

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE

TLAXCALA, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN

AL PUNTO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE

DIPUTADOS, RELATIVO A LOS DERECHOS HUMANOS DE

LAS MUJERES PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN CENTROS PE-
NITENCIARIOS DE MÉXICO

Tlaxcala, Tlaxcala, a 6 de noviembre de 2019. 

Diputada Dulce María Sauri Riancho
Vicepresidenta de la Cámara de Diputados 
De la LXIV Legislatura de la
Paridad de Género 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18
párrafo segundo de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, 5, fracción I, 10, 14, 15,
fracciones I y XVI, de la Ley Nacional de Ejecución
Penal y dando seguimiento a su oficio número
D.G.P.L. 64-II-6-1101, de fecha uno de octubre de dos
mil diecinueve, tengo el gusto de informar a Usted las
acciones realizadas en pro de garantizar los derechos
humanos y sus garantías individuales de las mujeres
privadas de la libertad recluidas en el Centro de Rein-
serción Social Femenil del Estado de Tlaxcala: 

En cumplimiento a las observaciones emitidas por la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos a través
del Diagnostico Nacional de Supervisión Penitenciaria
dos mil dieciocho, así como la última visita de super-
visión que tuvo efecto el día doce de septiembre de la
presente anualidad en los centros penitenciarios del es-
tado de Tlaxcala, se realizó el cambio de razón social
del anexo femenil, dependiente del Centro de Reinser-

ción Social Regional de Apizaco, Tlaxcala, por el de
“Centro de Reinserción Social Femenil del Estado de
Tlaxcala”, dependiente de la dirección a mi cargo, a
efecto de armonizar las leves nacionales con las leves
locales; trabajos normativos que está realizando la Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana y la Consejería Jurí-
dica de la Secretaría de Gobierno, a efecto de llevar la
propuesta del Reglamento Interior de los Centros Pe-
nitenciarios del Estado de Tlaxcala, para su aproba-
ción y publicación. 

Asimismo le informo que en dicho centro penitencia-
rio se continúan realizando los trabajos de remodela-
ción correspondientes para dar estricto cumplimiento a
lo señalado por la Ley Nacional de Ejecución Penal,
respecto a los derechos humanos con los que cuentan
las mujeres privadas de la libertad y de igual manera
realizar el proceso de acreditación a través de la Aso-
ciación Americana de Prisiones (ACA), el cual se tie-
ne contemplado para el primer semestre del año dos
mil veinte, toda vez que con fecha veintiséis de sep-
tiembre del año en curso, se llevó a cabo la visita de
pre evaluación en la que personal de la Embajada de
los Estados Unidos de América califico como viable la
acreditación en el mes señalado. 

No omito mencionar que dicho centro penitenciario
cuenta con la infraestructura necesaria, así como con
el personal técnico, administrativo y de custodia peni-
tenciaria necesario y capacitado para cumplir con las
necesidades con las que cuenta la población peniten-
ciaria femenil y que se encuentran establecidas en el
artículo 18 párrafo segundo de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y demás norma-
tividad aplicable, respetando en todo momento los de-
rechos humanos las garantías individuales de las
personas privadas de la libertad. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes.

Atentamente
Licenciado Jesús Herrera Moreno (rúbrica)

Director de Prevención y Reinserción 
Social de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
su conocimiento.)
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DEL GOBIERNO DE YUCATÁN, MEDIANTE LA CUAL REMI-
TE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, APROBADO

POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, RELATIVO A FORTALE-
CER LOS PROGRAMAS DESTINADOS A LA DETECCIÓN Y EL

TRATAMIENTO TEMPRANOS DE CÁNCER EN NIÑOS Y ADO-
LESCENTES

Mérida, Yucatán, a 8 de noviembre de 2019.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo
Vicepresidente del Honorable
Congreso de la Unión
Presente

En atención al oficio DG/SPDG/OFO1126/2019, reci-
bido por parte del despacho del gobernador sobre la se-
sión celebrada en esa Cámara de Diputados de la Unión
sobre los programas destinados a la detección y el tra-
tamiento oportuno de cáncer en niñas y adolescentes,
informo a usted que dicha solicitud fue turnada a la Di-
rección de Prevención y Protección de la Salud para su
atención. Se anexa oficio DPPS/SSP/EPI/0801/2019
con la respuesta correspondiente. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente
Doctor Mauricio Sauri Vivas (rúbrica)
Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud de Yucatán

Mérida, Yucatán, a 31 de octubre de 2019 

Doctor Mauricio Sauri Vivas 
Secretario de Salud y Director
General de los Servicios de
Salud de Yucatán
Presente 

En seguimiento al oficio número DG/SPDG/
OF01292/2019, de fecha 18 de octubre de 2019, infor-
mo lo siguiente: 

A partir del año 2015 se implementó en los centros de
salud la cédula de “Búsqueda intencionada de casos
sospechosos de cáncer en menores de 18 años”, cues-
tionario de 30 reactivos a través del cuales se busca
identificar de manera oportuna signos y síntomas de
sospecha de cáncer en menores de 18 años y referirlos

para recibir atención especializada en la Unidad Médi-
ca Acreditada Hospital General Doctor Agustín O’Ho-
rán.

Anualmente se realizan cursos de capacitación en las
jurisdicciones sanitarias Mérida, Valladolid y Ticul en
“Signos y síntomas de sospecha de cáncer en niñas, ni-
ños y adolescentes”, dirigidos a personal médico, de
enfermería y promoción de la salud de las unidades
médicas del primer nivel de atención. Así mismo se re-
aliza un curso de actualización dirigido al personal de
enfermería en contacto con el paciente oncológico pe-
diátrico de la unidad médica acreditada. 

Se ha establecido coordinación con la Secretaría de
Educación del gobierno del estado, para realizar la
búsqueda de casos sospechosos en las escuelas de los
niveles preescolar y primaria. a través de la aplicación
de la cédula de “Búsqueda intencionada de casos sos-
pechosos de cáncer en menores de 18 años”, por per-
sonal de salud de las unidades médicas. Dicha estrate-
gia se implementó en las escuelas a partir del mes de
marzo del presente año. 

Como parte de las estrategias de difusión, se emiten
mensualmente 10 mensajes digitales de signos y sínto-
mas de sospecha de cáncer en niñas, niños y adoles-
centes, a través de las redes sociales Twitter y Facebo-
ok de los Servicios de Salud de Yucatán.

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión pa-
ra enviarle un cordial saludo

Atentamente
Doctor Ildefonso Machado Domínguez (rúbrica)

Director de Prevención de la Salud de los 
Servicios de Salud de Yucatán

(Se turna a la Comisión de Salud, para su conocimien-
to.)
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DEL GOBIERNO DE YUCATÁN, MEDIANTE LA CUAL REMI-
TE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, APROBADO

POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, A FIN DE EXHORTAR A

LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESTATALES A SUSCRIBIR

ACUERDOS DE COLABORACIÓN PARA REALIZAR PRÁCTI-
CAS PROFESIONALES Y SERVICIO SOCIAL DE ESTUDIANTES

DE MEDICINA, ENFERMERÍA Y TRABAJO SOCIAL DIRIGIDOS

A COMUNIDADES CON VULNERABILIDAD SOCIAL

Mérida, Yucatán, a 4 de noviembre de 2019.

Diputada Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
LXIV Legislatura
Presente

Por instrucción del gobernador constitucional de Yu-
catán, licenciado Mauricio Vila Dosal, y en atención
de su oficio número DGPL 64-II-7-1075, expediente
2279, acerca del exhorto a la realización de prácticas
profesionales y servicio social de estudiantes de medi-
cina, enfermería y trabajo social en comunidades con
vulnerabilidad social, me permito informarle que las
bases para implantar el servicio social de las carreras
del área de la salud se encuentran reguladas por la Di-
rección General de Calidad y Educación en Salud, de
acuerdo con la NOM 009-SSA3_2013, “Educación en
salud. Criterios para la utilización de los estableci-
mientos para la atención médica como campos clíni-
cos para la prestación del servicio social de medicina
y estomatología”, cuyo numeral 7 señala: “Disposicio-
nes para los servicios estatales de salud 7.1.1. estar
ubicados en áreas rurales o urbanas prioritariamente
con menor desarrollo”. Por tal motivo, las plazas en el
estado se distribuyen con estricto arreglo a la normati-
va establecida desde el nivel federal, colocando a los
pasantes en unidades que se encuentran en la zona ru-
ral con menor desarrollo, dándose ya en los hechos
cumplimiento al exhorto a que hace referencia.

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano
su atención, me despido con un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Mauricio Sauri Vivas (rúbrica)
Secretario de Salud y Director General 

de los Servicios de Salud

(Se turna a la Comisión de Educación, para su conoci-
miento. )

DEL GOBIERNO DE YUCATÁN, MEDIANTE LA CUAL REMI-
TE CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, APROBADO

POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, RELATIVO A RESOLVER

LA PROBLEMÁTICA QUE HA CAUSADO EL DESPLAZAMIEN-
TO FORZADO INTERNO DE PERSONAS PERTENECIENTES A

DIVERSOS PUEBLOS INDÍGENAS DE MÉXICO

Mérida, Yucatán, a 22 de octubre de 2019.

Diputada Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio de las atribuciones que como representan-
te del Poder Ejecutivo del gobierno del estado y de su
titular me confieren los artículos 32, fracción XII, del
Código de la Administración Pública de Yucatán y 11,
Apartado A, fracción I, de su reglamento, le manifies-
to lo siguiente:

Que en diversas fechas se recibieron los oficios núme-
ros. DGPL 64-II-2-410, expediente 1507, de fecha 14
de febrero de 2019; y DGPL 64-II-4-1073, expediente
1795, de fecha 1 de octubre de 2019. En el primero se
informa que en sesión celebrada en la fecha de emi-
sión del oficio, la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión aprobó el acuerdo “Segundo. La Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión exhorta a los
Poderes Ejecutivos de las entidades federativas que
enfrentan una situación de desplazamiento forzado in-
terno, así como a los respectivos congresos, a efecto
de que en el ámbito de sus competencias den cumpli-
miento a lo indicado en los puntos 10 y 11 del aparta-
do ‘Propuestas’ del Informe especial sobre desplaza-
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miento forzado interno en México, publicado en mayo
de 2016 por la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos”.

En el segundo oficio se establece que el 1 de octubre
de 2019 se aprobó el acuerdo “Primero. La Cámara de
Diputados exhorta respetuosamente a las y los titulares
del Poder Ejecutivo de los gobiernos de los estados y
de la Ciudad de México a reconocer el desplazamien-
to forzado que ocurre en las entidades federativas, así
como los riesgos a que se encuentran expuestos las y
los habitantes que en ellas residen. Asimismo, consi-
deren el registro de las víctimas de desplazamiento
forzado a fin de que éstas puedan tener acceso a la re-
paración integral del daño que considera la Ley Gene-
ral de Víctimas”.

En relación con los citados oficios, le manifiesto lo si-
guiente:

Toda vez que en el Informe especial sobre despla-

zamiento forzado interno en México (http://infor-
me.cndh.org.mx/uploads/menu/15008/2016_IE_De
splazadosD.pdf), emitido por la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos en mayo de año 2016, no
se advierte que Yucatán enfrente una situación de
desplazamiento forzado interno ni hay información
de alguna conducta relativa en los municipios de es-
ta entidad federativa, no es posible informar sobre
el cumplimiento de lo indicado en los puntos 10 y
11 del apartado “Propuestas” del referido informe
ni hacer reconocimiento de desplazamientos forza-
do en la entidad.

Lo anterior se hace de su conocimiento para los efec-
tos legales a que haya lugar.

Agradeciendo la atención que se sirva prestar al pre-
sente oficio, y esperando haber cumplido lo solicitado,
me despido enviándole un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado en Derecho Mauricio Tappan Silveira

(rúbrica)
Consejero Jurídico, en su Carácter 
de Representante del Gobernador

(Se turna a la Comisión de Pueblos Indígenas, para su
conocimiento.)
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